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 ANEXO XXII.7.1

GLOSARIO DE DEFINICIONES CONTABLES

Se incluye en este anexo una definición de las principales 
magnitudes contables analizadas en este Informe.

El estado del resultado presupuestario, determinado por 
la diferencia entre derechos reconocidos y obligaciones reco-
nocidas netas, se integra por las siguientes magnitudes: saldo 
no financiero, resultado presupuestario del ejercicio, variación 
neta de pasivos financieros presupuestarios y el saldo presu-
puestario.

El ahorro bruto (ahorro en la terminología de la Cuenta 
General) es la diferencia entre los ingresos corrientes (Capí-
tulos I a V) y los gastos corrientes (Capítulos I a IV). Refleja la 
parte de los ingresos corrientes que quedan disponibles para 
la administración después de sufragar los gastos corrientes en 
cada ejercicio.

El estado rendido recoge, asimismo, una referencia a 
la capacidad o necesidad de financiación, entendida como 
la diferencia entre los Capítulos I a VII de gastos e ingresos. 

No obstante, la Cámara de Cuentas recomienda el uso del 
término saldo no financiero (superávit no financiero en este 
ejercicio) para evitar confusiones con el término capacidad o 
necesidad de financiación usado en Contabilidad Nacional.

El resultado presupuestario del ejercicio es la diferencia 
entre la totalidad de los ingresos presupuestarios realizados 
durante el ejercicio, excluidos los derivados de la emisión y 
creación de pasivos financieros, y la totalidad de gastos presu-
puestarios, excluidos los derivados de la amortización y reem-
bolso de pasivos financieros.

La variación neta de pasivos financieros, es la diferencia 
entre la totalidad de los ingresos presupuestarios consecuen-
cia de la emisión o creación de pasivos financieros y la totali-
dad de gastos presupuestarios consecuencia de la amortiza-
ción o reembolso de pasivos financieros.

El saldo presupuestario es la magnitud que se obtiene 
añadiendo al resultado presupuestario del ejercicio la variación 
neta de pasivos financieros presupuestarios. Se ajusta con el 
remanente de tesorería utilizado para financiar gastos presu-
puestarios del ejercicio y con las desviaciones de financiación 
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del ejercicio corriente, obteniéndose el déficit o superávit de 
financiación.

El remanente de tesorería es una magnitud de carácter fi-
nanciero que representa el excedente de liquidez a corto plazo 
existente en la fecha de cierre del ejercicio presupuestario. Se 
obtiene por diferencia entre la suma de los derechos recono-
cidos netos pendientes de cobro a corto plazo y los fondos 
líquidos menos las obligaciones ciertas reconocidas netas pen-
dientes de pago a corto plazo, tanto en operaciones presu-
puestarias como no presupuestarias.

El estado de la tesorería es una magnitud de carácter fi-
nanciero. Presenta, por diferencia entre el importe total de co-
bros y de pagos del ejercicio, el superávit o déficit de tesorería 
del mismo. Esta magnitud junto con el saldo inicial de la teso-
rería refleja la capacidad o necesidad inmediata de liquidez.

El estado de variación de activos y pasivos muestra la va-
riación en la composición del patrimonio de la administración 
general.

El balance presenta la situación del patrimonio referida 
a un momento determinado. Se estructura a través de dos 
masas patrimoniales (activo y pasivo) desarrolladas cada una 

de ellas en agrupaciones que representan elementos patrimo-
niales homogéneos.

El activo recoge los bienes y derechos así como los posi-
bles gastos diferidos. El pasivo recoge las obligaciones y los 
fondos propios.

La cuenta del resultado económico patrimonial, es el es-
tado que presenta este resultado referido a un ejercicio. Se 
estructura en dos corrientes positiva y negativa, desarrolladas 
cada una de ellas en función de la naturaleza económica de 
cada operación. La positiva recoge los ingresos y beneficios y 
la negativa los gastos y las perdidas de la entidad.

El estado de liquidación del presupuesto, comprende con 
la debida separación, la liquidación del presupuesto de gastos 
y del presupuesto de ingresos, así como el resultado presu-
puestario.

La memoria completa, amplía y comenta la información 
contenida en el balance, en la cuenta del resultado económico 
patrimonial y en el estado de liquidación del presupuesto.

Finalmente, el cuadro de financiación recoge los recursos 
financieros obtenidos en el ejercicio, y sus diferentes orígenes, 
así como la aplicación o el empleo de los mismos en inmovili-
zado o en circulante. Forma parte de la memoria. 
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Opinión favorable 
Ejercicio 2007 Ejercicio 2006 Empresa Pública 

Sin
salvedades

Con  
salvedades 

Sin
salvedades 

Con  
salvedades

1. Agencia Andaluza de Energía X - X - 
2. Agencia Andaluza de Promoción Exterior - Extenda - 1 - 1 
3. Agencia de Innovación y Desarrollo de And. (IDEA) - 1 - 2 

Agencia de Innovación y Desarrollo de And. (IDEA) consolidado - 1 - 2 
4. Apartahotel Trevenque, S.A. X - X - 
5. Canal Sur Radio, S.A. (CSR) X - X - 
6. Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV) X - X - 
7. Cartuja 93, S.A. X - X - 
8. Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de Andalucía, S.A.U., X - X - 
9. Centro de Transportes y Mercancías Sevilla, S.A. (CTMS) X - X - 
10. Cetursa Sierra Nevada, S.A. X - X - 

Cetursa Sierra Nevada, S.A. consolidado  X - - 1 
11. Empresa And. Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. (INTURJOVEN) X - - 1 
12. Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA) X  X - 
13. Empresa para la Incorporación Social Fundagro, S.L. Ctas. abreviadas N/A X - 
14. Empresa Pública Bajo Guadalquivir  2 N/A 
15. Empresa Pública de Deporte Andaluz, S.A.  X - X - 
16. Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES)  X - - 2 
17. Empresa Pública de Gestión Programas Culturales  - 2 - 2 
18. Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA)  X - X - 

Emp. Púb. de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA) consolidado X - X - 
19. Empresa Pública de Puertos de Andalucía (EPPA)  X - X  

Empresa Pública de Puertos de Andalucía (EPPA) consolidado X - X  
20. Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA)  X - X - 
21. Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir  X - X - 
22. Empresa Pública Hospital Costa del Sol  X -  1 
23. Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería  X -  1 
24. Empresa Pública para el Dllo. Agrario Pesquero And. S.A. (DAP)  X - X - 
25. Ente Público de Gestión de Ferrocarriles X - X - 
26. Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos - 1 - 2 
27. Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. (EASP)  - 1 - 1 
28. Fabricados para la Automoción del Sur, S.A - 1  1 
29. Fomento, Asistencia y Gestión Integral de Andalucía, S.L. X - X - 
30. Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA) sin actividad N/A N/A 
31. Gestión Infraestructuras Andalucía, S.A. (GIASA)  X - X - 
32. Incubadoras de Emprendedores de Andalucía, S.L.U. X - X - 
33. Infraestructuras Turísticas de Andalucía, S.A.U. X - - 1 
34. Inversiones y Gestión de Cap. Riesgo de Andalucía, S.A. (INVERCARIA) X - X - 
35. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) X - X - 
36. Parque Logístico de Córdoba, S.A. X - X - 
37. Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.A. X - X - 
38. Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. (PTA) X - X - 
39. Promonevada S.A. (2) - 1 - 1 
40. Santana Motor Andalucía, S.L. - 1 X - 
41. Santana Motor, S.A. - 1 X - 

Santana Motor, S.A. consolidado - 1 X - 
42. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. (2) X - X - 
43. Sociedad And. Dllo. de la Sociedad de la Información S.A.U. (SADESI) X - X - 
44. Sociedad And. para el Dllo. de las Telecomunicaciones S.A. (SANDETEL) - 1 - 1 
45. Sociedad para el Impulso del Talento (TALENTIA) X - X  
46. Sociedad Promoción y Reconversión Econó. de And., S.A. (SOPREA) X - X  
47. Tecnoparque Bahía de Cadiz, S.A. Ctas. abreviadas N/A X - 
48. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA)  X - - 1 

Turismo Andaluz, S.A. (TURASA) consolidado X - - 1 
49. Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA) X  X - 
50. Zal del Campo de Gibraltar X  N/A 
Fuente: Cuentas anuales de las EE.PP. Cuadro nº 249 
N/A.- No es de aplicación por presentar cuentas abreviadas, no tener actividad , o no estar constituida.
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XIX. FUNDACIONES 

XIX.1. INTRODUCCIÓN 

795. La Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fun-
daciones de la CAA, regula estas entidades, con 
la finalidad de potenciar su creación y su desa-
rrollo para fines de interés general, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía. 

El artículo 1.2 define la fundación como orga-
nización sin ánimo de lucro que, por voluntad 
de sus creadores, tiene afectado permanente-
mente su patrimonio a la realización de fines de 
interés general. 

796. La calificación del carácter público de las 
fundaciones viene determinado, principalmente, 
por el  artículo 55 de la mencionada ley. Según 
dicho artículo tendrán la condición de sector 
público autonómico las fundaciones en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

Que se encuentre constituida con la apor-
tación mayoritaria, directa o indirecta de la 
Junta de Andalucía (JA), sus organismos 
públicos, empresas o demás entidades. 
Que más del 50% de su patrimonio fun-
dacional y duradero esté constituido por 
bienes o derechos aportados o cedidos 
por dichas entidades. 
Que la administración de la JA esté repre-
sentada de forma mayoritaria, directa o 
indirectamente, en sus órganos de admi-
nistración, dirección o vigilancia.32

Si bien estos requisitos resultan suficientemente 
explícitos, a lo largo del texto de la ley se expo-
nen determinados aspectos que complementan 
aquellos para determinar el carácter público de 
una fundación. En este sentido el artículo 56, 
que figura en el Capítulo X “Fundaciones del 
sector público de la Comunidad Autónoma” 
manifiesta textualmente: 

1. La creación y extinción de fundaciones del sector 
público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la 

32 Estas condiciones ya constaban en la regulación estatal, de aplicación 
hasta la aprobación de la norma autonómica (considérense los artículos 
44 y 45 de la ley 50/2002) aun cuando restringidas sólo las dos primera 
circunstancias previstas en el artículo 55 de la ley de la Comunidad 
Autónoma Andaluza.

adquisición y pérdida de la representación mayoritaria, 
así como la modificación de sus fines fundacionales, 
deberán ser autorizadas por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, que determinará 
las condiciones generales que deben cumplir todos estos 
actos y designará a la persona que haya de actuar por 
ella en el acto de constitución y, en su caso, a su repre-
sentante o representantes en el Patronato. 

797. Las comprobaciones realizadas por este 
órgano de control han permitido la elaboración 
de una relación de entidades susceptibles de ser 
consideradas fundaciones integrantes del sector 
público andaluz, de acuerdo con el artículo 55 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Funda-
ciones de la CAA. Para confirmar o no la natu-
raleza pública de tales entes, la Cámara de 
Cuentas de Andalucía remitió a la Consejería de 
Justicia y Administración Pública la ya citada 
relación.

798. La Consejería en su respuesta, que hace 
saber que tiene carácter provisional, en relación 
con el artículo 56 de la citada ley informa a la 
Cámara de Cuentas de Andalucía que de las 
fundaciones que figuraban en la relación envia-
da, 38 habían sido constituidas mediante norma 
administrativa.

Por otra parte, no constan disposiciones que 
hayan autorizado la extinción o pérdida de la 
representación mayoritaria de la Administración 
en alguna de ellas. 

La respuesta facilitada por la mencionada Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, se 
soporta en los datos que disponen en el Regis-
tro de Fundaciones, respecto a las fundaciones 
del sector público de Andalucía (sic). 

De acuerdo con los requisitos establecidos en el 
citado artículo 55 de la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, en cuanto a la conside-
ración de fundación pública de estas entidades, 
manifiesta lo siguiente: 

25 son fundaciones públicas 
Sobre la naturaleza de las 13 restantes no se 

pronuncia.
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799. En la Cuenta General rendida figuran 21 
fundaciones, que han sido consideradas funda-
ciones públicas andaluzas por la Consejería de 
Economía y Hacienda.

De las 25 fundaciones que la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública consideró de 
naturaleza pública, once no fueron incluidas en 
la Cuenta General, y dos de estas once no tuvie-
ron actividad durante el ejercicio. 

Por tanto, el número de fundaciones que han 
sido consideradas públicas por alguna de las 
consejerías mencionadas y han tenido actividad 
durante el ejercicio 2007 es de 30.

Número de fundaciones del 2007
- Incluidas en la Cuenta General y por Cons. Just. +14 
- Incluidas en la Cta. Gral. y no por Cons. Just. +7 
- No incluida en Cta. Gral. y si por Cons. Justicia +11 
- Sin actividad -2 
- Fundaciones públicas con actividad en 2007 30 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 250 

XIX.2. FUNDACIONES DEL SECTOR PÚ-
BLICO DE LA COMUNIDAD AUTÓNO-
MA DE ANDALUCÍA 

800. De las veinticinco fundaciones que la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, 
con la provisionalidad antes citada, considera 
pública de acuerdo con las condiciones estable-
cidas en el artículo 55 de la Ley de Fundaciones, 
diez cumplen dos de los tres requisitos de la 
Ley, sobre los que en la actualidad se puede 
pronunciar, y quince cumplen, al menos, uno 
de ellos. Sobre el tercer requisito referido al 
patrimonio fundacional, la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública indica no poder 
pronunciarse por requerir su estudio y evalua-
ción. La relación de las veinticinco fundaciones 
es la siguiente: 

Fundaciones públicas Situación
Agreg.Funds. Benefico-Part. Prov. Sevilla (1)
Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (2)
Andalucía Olimpica (3)
And. Atenc. Drogod. e Incor. Soc. (FADAIS) (2)
Andaluza Fondo de Formación y Empleo (2)
And. Integ. Soc. Enfermo Mental (FAISEM) (2)
Andaluza de Servicios Sociales (FASS) (2)
Avance Tecnológico Entren. Profesional (2)
Audiovisual de Andalucía (AVA) (1)
Barenboim-Said (3)
Centro de Estudios Andaluces (CENTRA) (1)
Desarrollo del Legado Andalusi (3)
Des. Sostenible Doñana Entorno Doñana 21 (2)
Fco. Ayala (Investigac. Difus. de Obra Autor) (3)
Gastronomía Andaluza (1)
Hospital San Juan de Dios y S. Rafael (1)
Hospital San Rafael (1)
Juan Nepomuceno Rojas (1)
Museo Picasso de Málaga (1)
Parq. Tecnológico Ciencias de Salud Granada (1)
Progreso y Salud (2)
Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre (2)
Red Andalucía Emprende  (2)
San Andrés y la Magdalena (1)
Tres Culturas del Mediterraneo (3)
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 251
(1). Miembros de direcc.> 50% 
(2). Miembros de direcc.y Aportac. Inicial> 50% 
(3). Aportac. Inicial> 50%

801. Se ha requerido a las fundaciones las 
cuentas anuales e información complementaria, 
de las cuales se han obtenido respuestas de 23, 
que son las sometidas a análisis. Por consiguien-
te han quedado excluidas del examen, por los 
motivos que se especifican, las siguientes enti-
dades:

Fundaciones públicas Situación
Agreg.Funds. Benefico-Part. Prov. Cádiz (1)
Agreg.Funds. Benefico-Part. Prov. Málaga (1)
Agreg.Funds. Benefico-Part. Prov. Sevilla (1)
Andalucía Olimpica (3)
Campus de las Ciencias de la Salud  Granada (1)
Fco. Ayala (Investigac. Difus. de Obra Autor) (1)
Gastronomía Andaluza (2)
Hospital San Juan de Dios y S. Rafael (1)
Juan Nepomuceno Rojas (1)
Marin (2)
San Andrés y la Magdalena (1)
Tres Culturas del Mediterraneo (3)
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 252
(1). No remite información
(2). Sin actividad 
(3). Alega ser fundación privada y no remite información 

XIX.2.1. Entidades participadas a través de 
estas fundaciones 

802. Las fundaciones de la CAA no podrán 
tener participación alguna en sociedades mer-
cantiles o civiles en las que haya de responder 
personalmente por las deudas sociales (Ley 
10/2005).
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De no ser así, salvo que en un plazo no supe-
rior al año se transformen tales sociedades en 
otras que limiten la responsabilidad de la funda-
ción, estas deberán vender dichas participacio-
nes.

Según las cuentas anuales del ejercicio fiscaliza-
do se mantienen como en ejercicios anteriores 
las participaciones directas en sociedades por 
las siguientes fundaciones: 

Entidad Participada Directamente Fundación 
Denominación % 

- Agregación de Fundaciones Benéfico Particulares de la Pro-
vincia de Jaén 

- Grupo de Empresas Sociales de Jaén, S.L. 26,91 

- F. And. para la Integración Social Enfermo Mental (FAISEM) - Iniciativas de Empleo Andaluza, S.A. (IDEA) 46,97 
 - Proazimut, S.L. 34,07 
 - Multiser Mediterráneo, S.L. 32,14 
- F. And. para la Atción. Drogodependencias e Incorp.Soc. 
(FADAIS)

- Empresa para la Incorporación Social Aisol, S.L. 40,00 

 - Empresa para la Incorporación Social Fundagro, S.L. 100,00 
- F. Dllo. Sostenible de Doñana y su Entorno –Doñana 21 - Iniciativas de Desarrollo Sostenible Doñana 21, S.L. 32,30 
 - Parque Dunar de Doñana, S.L. 50,00 
- F. Para el Avance Tecnol. y el Entrenamiento Profesional - Q.S.L., S.A. 33,16 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 253

803. En el ejercicio fiscalizado no han tenido 
lugar altas ni bajas de entidades mercantiles, 
participadas directamente por las fundaciones. 

XIX.3. ANÁLISIS PRESUPUESTARIO 

XIX.3.1. Contenido del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 

804.  La LGHP no hace mención alguna a las 
fundaciones. Es la Orden, de 22 de mayo de 
2006 de elaboración de Presupuesto de 2007 
(artículo 2) la que encuadra las fundaciones 
dentro de su ámbito de aplicación, haciéndolo 
con carácter particular para los casos a que se 
refieren los artículos 4 y 5 de la ley de Presu-
puesto para 2007.

805.  El artículo 1 de la Ley 11/2006, de 27 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2007 dis-
pone lo siguiente: 

“Ámbito del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía 
El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el ejercicio 2007 está integrado por:
a) El estado de ingresos y de gastos de la Junta de An-
dalucía.
b) Los estados de ingresos y de gastos de los organismos 
autónomos de carácter administrativo.
c) Los presupuestos de explotación y capital de las em-
presas de la Junta de Andalucía.” 

Posteriormente, el artículo 5 cuando se refiere a 
las fundaciones, en concreto a la “Fundación 
Andaluza de Servicios Sociales” (FASS) y a la 
“Fundación Andaluza para la Integración Social 
del Enfermo Mental” (FAISEM), determina 
que están sometidas al régimen de financiación 
de las empresas públicas (artículo 25), así como 
a todo aquello que referido a ellas y a sus nor-
mas de desarrollo disponen los artículos 56 a 60 
de la LGHP. 

Así mismo, se incluyen los importes totales de 
los presupuestos de explotación y de capital de 
ambas fundaciones, cuyos detalles son incorpo-
rados y publicados a partir de este ejercicio jun-
to con el resto del Presupuesto de la Junta de 
Andalucía, sus organismos autónomos y empre-
sas públicas. 

806.  De conformidad con las disposiciones 
antes mencionadas, con la respuesta recibida de 
la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, y con lo mencionado en el punto 799, la 
Junta de Andalucía debió incluir los presupues-
tos de explotación y de capital de todas las fun-
daciones de carácter público, excluidas natu-
ralmente aquellas que no tuvieran actividad, que 
se encontraran pendientes de constitución, o en 
su caso, pendientes de determinar su carácter 
público.

En consecuencia, como se viene manifestando 
en informes de ejercicios pasados, se omiten en 
el presupuesto de la Junta de Andalucía de 
2007, los presupuestos de explotación y de ca-
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pital de, al menos, veintiocho fundaciones pú-
blicas.

807.  Los presupuestos de explotación y de 
capital de las fundaciones incluidas en el presu-
puesto de 2007 son los siguientes: 

M€
Presupuestos de la CAA 

De Explotación De Capital Total Fundación 
2006 2007 Variación 2006 2007 Variación 2006 2007 Variación 

FASS 146,64 173,57 26,93 18,4% 6,33 2,79 -3,54 -55,9% 152,97 176,36 23,39 15,3%
FAISEM 25,02 31,04 6,02 24,1% 27,27 2,49 -24,78 -90,9% 52,29 33,53 -18,76 -35,9%
Total 171,66 204,61 32,95 19,2% 33,60 5,28 -28,32 -84,3% 205,26 209,89 4,63 2,3%

Fuente: Presupuesto de la Junta de Andalucía de 2007. Cuadro nº 254 

XIX.3.2. Fondos percibidos con cargo al 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía 

808.  Los fondos percibidos por las distintas 
fundaciones durante el ejercicio 2007, registra-
dos por aquellas con criterios de cobro, se 
muestran en el cuadro nº 255.

Por el volumen de fondos recibidos las funda-
ciones: “Andaluza de Servicios Sociales” 
(50,7%), “Andaluza Fondo de Formación y 
Empleo” (13,7%) y “Andaluza para la Integra-
ción Social del Enfermo Mental” (7,7%), son 
las que perciben la mayor parte de los pagos 
realizados.

m€
O P 

Fundación
2006 2007(a)  

% Var 
2006/07 2007

Ejercs. Antrs 
(b) 

Total P 2007 

1 Agreg. Fund. Bfico.-Particulares Prov. Cádiz. (1) - - - - - - 
2 Agreg. Fund. Bfico.-Particulares Prov. Jaen  - 209,31 - 2,44 - 2,44 
3 Agreg. Fund. Bfico.-Particulares Prov. Malaga (1) - - - - - - 
4 Agreg. Fund. Bfico.-Particulares Prov. Sevilla  - - - - - - 
5 Fund. Agcia. de Calidad Sanitaria de And. 3.620,55 4.537,36 25,3% 4.233,29 105,68 4.338,97 
6 Fund. And. Olimpica - 642,00  492,00 12,00 504,00 
7 Fund. And. Atción. Drogodependencias (FADA) 9.311,91 13.626,57 46,3% 10.571,92 1.345,41 11.917,33 
8 Fund. And. de Servicios Sociales (FASS). 163.038,76 196.727,22 20,7% 166.386,12 25.299,28 191.685,40 
9 Fund. And. Fondo de Formación y Empleo. 61.659,90 64.480,65 4,6% 37.593,16 14.171,59 51.764,75 
10 Fund. And. Integ.. Soc. Enf. Mental (FAISEM) 26.998,55 29.843,46 10,5% 25.999,92 3.014,56 29.014,48 
11 Fund. Audiovisual de Andalucía (A.V.A.) 108,75 90,48 -16,8% 33,82 97,24 131,06 
12 Fund. Barenboim-Said. 2.500,00 2.000,00 -20,0% 1.800,00 812,50 2.612,50 
13 Fund. Pque. Tecno. de CC. de Salud Granada 3.426,99 3.418,44 -0,2% 3.418,44 601,01 4.019,45 
14 Fund. Centro de Estudios And. (CENTRA). 6.434,32 6.316,83 -1,8% 5.283,65 1.623,66 6.907,31 
15 Fund. Cultural Hospital Reina Sofía-Caja Sur. 162,56 730,92 349,6% 168,63 148,04 316,67 
16 Fundación Francisco Ayala - -  - - - 
17 Fund. Gastronomía Andaluza. - -  - - - 
18 Fund. Hospital Clínico de Granada. 19,54 -  - 17,76 17,76 
19 Fund. Hospital  San Juan de Dios y San Rafael. 761,93 879,73 15,5% 768,82 127,05 895,87 
20 Fund. Itto. Mediterr. Avanc. Biotec. Inv. Sanit.  - -  - - - 
21 Fund. Juan Nepomuceno Rojas.  - -  - - - 
22 Fundación Marín. - -  - - - 
23 Fund. Museo Picasso de Málaga. 7.708,35 8.005,38 3,9% 3.653,00 1.348,44 5.001,44 
24 Fund. Avan. Tec. y Entret. Profes. (IAVANTE) 3.439,65 6.224,63 81,0% 2.958,33 2.878,12 5.836,45 
25 Fund. para el Desarrollo del Legado Andalusí. 1.357,91 2.010,00 48,0% 1.602,75 639,25 2.242,00 
26 Fund. Para el Desarrollo Sostenible de Doñana  2.548,86 1.970,37 -22,7% 1.137,15 1.852,97 2.990,12 
27 Fund. Inves. Biosanitaria “Alejandro Otero”. 87,57 1.954,38 2131,8% 93,47 735,36 828,83 
28 Fund. Progreso y Salud. 11.509,66 13.835,43 20,2% 8.632,70 5.803,25 14.435,95 
29 Fund. Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre. 4.306,27 4.117,43 -4,4% 3.734,96 614,20 4.349,16 
30 Fund. Red Andalucía Emprende. 17.555,74 34.734,19 97,9% 20.313,14 4.783,05 25.096,19 
31 Fund. Reina Mercedes para la Invest. Sanitaria. 5.199,60 4.417,98 -15,0% 138,70 5.191,42 5.330,12 
32 Fundación Rey Fahd. - -  - - - 
33 Fundación San Andrés y la Magdalena. 294,94 349,33 18,4% 194,98 256,15 451,13 
34 Fundación tres Culturas del Mediterraneo - 6.261,44  3.780,26 3.150,51 6.930,77 
35 Fund. Valme. 132,13 395,97 199,7% 0,00 129,61 129,61 
Total 332.184,44 407.779,50 22,8% 302.991,65 74.758,11 377.749,76 
Fuente: Mayor de Gastos de la IGJA. 
O.- Obligaciones reconocidas.  P.- Pagos realizados 
(a).-Refleja datos relativos al ejercicio corriente (agrupación presupuestaria 0) y a remanentes de ejercicios anteriores incorporados al 

ejercicio (agrupación presupuestaria 1). 
(b).-Refleja pagos realizados en el ejercicio 2007 con cargo a obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores (agrupación presupuestaria 2) 
(1).- Sin datos por  carecer de NIF. Limitación al alcance del trabajo 

Cuadro nº 255
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809.  El cuadro siguiente refleja el detalle por 
capítulo de las obligaciones reconocidas y paga-
das por la JA, a favor de las fundaciones, con 
cargo al presupuesto de 2007, así como los pa-

gos de las obligaciones pendientes de ejercicios 
anteriores:

m€

Ejercicio 2007 (1) Total Capítulos
O P %P/O 

Ejers. Anters.(2)  P 
P % 

1.- Gastos de personal 46,55 46,55 100,0 17,25 63,80 0,0 
2.- Gastos corrientes en bienes y servicios 4.579,65 3.672,41 80,2 1.542,80 5.215,21 1,4 
3.- Gastos financieros - - - - - - 
4.- Transferencias para gastos corrientes 302.786,84 247.438,18 81,7 37.134,63 284.572,81 75,3 
6.- Inversiones reales 5.326,26 2.998,11 56,3 162,11 3.160,22 0,8 
7.- Transferencias de capital 95.000,17 48.836,40 51,4 35.901,32 84.737,72 22,4 
8.- Activos financieros 40,03 - - - - - 
9.- Pasivos financieros - - - - - - 
Total 407.779,50 302.991,65 74,3 74.758,11 377.749,76 100,0

Fuente: Mayor de Gastos de la IGJA. Cuadro nº 256 
(1).- Incluye datos relativos al ejercicio corriente (agrupación presupuestaria 0) y a remanentes de ejercicios anteriores incorporados al ejercicio (agrupación 
presupuestaria 1). 
(2).- Refleja pagos realizados en el ejercicio 2006 con cargo a obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores (agrupación presupuestaria 2).  

810.  La ejecución presupuestaria al cierre del 
ejercicio 2007, comparada con la de 2006, es la 
siguiente:

Ejecución presupuestaria 2006 2007 
O (Obligaciones reconocidas) 332.184,44 407.779,50
Pc (Pagos corrientes) 262.026,38 302.991,65
Pa (Pagos ejercs. anteriores) 54.229,30 74.758,11
Pt  (Pagos totales) 316.255,68 377.749,76
% Pc/O (ejerc. corriente) 78,9% 74,3%
OPP (Oblig. pdtes. pago corrtes.) 70.158,06 104.787,85
% OPP/O 21,1% 25,7%

Fuente: Mayor de Gastos de la IGJA. Cuadro nº 257 

811.  Durante el ejercicio 2007, se han incre-
mentado tanto las obligaciones reconocidas 
(22,8%) como los pagos realizados (15,6%) 
respecto al 2006, variaciones en ambos casos 
inferiores a las producidas en el ejercicio ante-
rior.

812.  Se pagaron 74.758,11 m€ por obligacio-
nes pendientes de pago de ejercicios anteriores. 
Al cierre de 2007, el saldo de obligaciones pen-
dientes de pago fue de 104.787,84 m€, cuyo 
origen corresponde íntegramente al presupues-
to de 2007, es decir el 25,7% del total de obli-
gaciones reconocidas en el ejercicio. 

XIX.4. REVISIÓN FORMAL DE LA 
CUENTA GENERAL DE LA COMUNI-
DAD AUTÓNOMA 

813.  Hasta el ejercicio 2006, la Cuenta Gene-
ral solo ha venido incluyendo las cuentas anua-
les de dos fundaciones. Como novedad en la 
Cuenta General del ejercicio 2007 figuran las 
cuentas anuales y memorias de 21 fundaciones, 

incluidas las dos únicas, “Fundación Andaluza 
de Integración Social del Enfermo Mental” 
(FAISEM) y “Fundación Andaluza de Servicios 
Sociales” (FASS), que incorporan sus presu-
puestos de explotación y de capital en el Presu-
puesto de la Junta de Andalucía de 2007.

En consecuencia, atendiendo a las mismas con-
sideraciones que se mencionan en el punto 806 
aún se han excluido de la Cuenta General de la 
Junta de Andalucía las cuentas anuales de, al 
menos, nueve fundaciones públicas. 

814. Aun cuando la LGHP y la Orden de 7 de 
junio de 1995, que regula la contabilidad públi-
ca de la JA, no mencione expresamente a las 
fundaciones, al referirse al contenido de la 
cuenta general, la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía entiende que así como los presupuestos de 
explotación y de capital, también las cuentas 
anuales de todas las fundaciones de naturaleza 
pública autonómica, a las que se refieren los 
artículos 55 a 57 de la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo, de Fundaciones de la CAA, y el artículo 
6 bis de la LGHP, deberán integrarse en la 
Cuenta General de la CAA. 

XIX.5. ANÁLISIS DE LAS CUENTAS 
ANUALES

XIX.5.1. Estados financieros agregados 

815.  Este epígrafe recoge los estados financie-
ros agregados de las 23 fundaciones de las que 
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se ha dispuesto información, bien a través de la 
Cuenta General de la CAA o bien directamente 
de las propias entidades. 

816. Debe advertirse que, los datos agregados 
correspondientes al ejercicio 2006, incluido en 
este informe de 2007, muestran diferencias con 
los que figuran en el informe de 2006. Este 
hecho obedece al propósito de homogeneizar la 
información, a efectos de su comparación con 
los del ejercicio 2007, de aquellas fundaciones 
que han rendido cuentas o han facilitado los 
estados financieros de 2007. 

817. Como apéndice a los anexos de este in-
forme se incluyen los estados financieros (ba-
lance y cuenta de perdidas y ganancias) de cada 
una de las fundaciones tal como figuran en la 
Cuenta General. 
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XIX.5.2. Transferencias Corrientes 

818. De acuerdo con el Instituto de Contabili-
dad y Auditoría de Cuentas (ICAC), para el 
tratamiento contable de las transferencias co-
rrientes recibidas se consideraran los siguientes 
criterios.

A.- En el balance.

Cuando la entidad interpreta que su finalidad 
es la compensación del déficit de explotación, 
contabilizan dichos fondos en el pasivo, 
cuenta “Aportación de socios para compen-
sación de pérdidas”. En tal caso forman parte 
de los fondos propios. En el ejercicio siguien-
te, en su caso, se aplica a la compensación de 
pérdidas producidas en el ejercicio.

B.- En la cuenta de pérdidas y ganancias.

En el caso de que las entidades interpreten 
que su finalidad es garantizar una rentabilidad 
mínima que compense los menores ingresos 
producidos por el establecimiento de precios 
políticos o fomento de determinadas activi-
dades específicas, contabilizan dichos fondos 
en la cuenta “otros ingresos de explotación”, 
afectando directamente al resultado del ejerci-
cio.

Sin embargo, hasta la fecha la Junta de Andalu-
cía no cuenta con unos criterios claros que 
permitan deducir o identificar cuando se trata 
de aportación de socios para compensar pérdi-
das y cuando de ingresos de explotación.

Estos criterios tienen su reflejo en el nuevo 
Plan General de Contabilidad, aprobado por 
RD 1514/2007 de 16 de noviembre, aplicable a 
partir  del 2008. Según este documento, los 
criterios dependen de si se tratan de subvencio-
nes, donaciones y legados: 

a) Otorgadas por terceros distintos a los socios 
o propietarios. 

En el caso de que no sean reintegrables, se re-
gistrarán como ingresos directamente imputa-
dos al patrimonio neto, traspasándose a resulta-
dos atendiendo a su finalidad, sobre una base 

sistemática y de forma correlacionada con los 
gastos relacionados. 

Y en el caso de  que sean reintegrable, se regis-
trarán como pasivo de la empresa hasta que 
adquieran la condición de no reintegrables. 

b) Otorgadas por socios o propietarios.  

Caso que sean no reintegrable no constituyen 
ingresos, debiéndose registrar directamente 
como fondos propios. 

Ahora bien en el caso de empresa  del sector 
público que reciban subvenciones de la entidad 
pública dominante para financiar actividades de 
interés público o general, la contabilización se 
efectuara  de acuerdo con los criterios conteni-
dos en el apartado anterior. Es decir: 

- Cuando se concedan para asegurar un rentabi-
lidad mínima o compensar déficit de explota-
ción, se imputaran como ingresos del ejercicio 
en que se produzcan. 

Este cambio de criterio puede tener importan-
tes consecuencias contables, presupuestarias y 
fiscales que han de tenerse en cuenta tanto en la 
entidad matriz, como en la contabilización  en 
la empresa pública. 

819. El cuadro siguiente  representa el trata-
miento contable de las transferencias corrientes 
por parte de las fundaciones:
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820. El importe de las transferencias imputa-
das y registradas por ambos criterios por las 
fundaciones durante el 2007, excluidas de este 
ejercicio aquellas de las que no se disponían de 
datos en el 2006 y cuyo detalle figura en el pun-
to siguiente, ha superado en 86.361,29m€ 
(375.750,61-289.389,32) el importe del ejercicio 
anterior. Este incremento se debe al aumento 
del 34,2% sobre el ejercicio anterior por ingre-
sos de explotación (142.026,41 m€), y al incre-
mento del 25,6% en la dotación realizada por 
aportación de socios para compensación de 
perdidas, sobre el importe del 2006 (147.362,91 
m€).

821. El siguiente cuadro pone de relieve la 
evolución respecto al 2006 de las magnitudes 

agregadas de resultados y de las componentes 
(subvenciones de explotación, de capital y apor-
taciones de socios) que representan las transfe-
rencias de la JA, excluidas del ejercicio 2007 las 
fundaciones de las que no se disponían de datos 
en el ejercicio 2006, es decir: 

- Fundación para la Investigación Biosanitaria “Alejan-
dro Otero” (FIBAO) 

- Fundación Reina Mercedes para la Investigación Sani-
taria.

- Fundación Rey Fahd. 

m€
Conceptos 2006 2007 Var m€ %Var 2006/2005 

Rtdos. Explotac. -149.148,10 -178.041,73 -28.893,63 -19,37%* 
Subvenc. Explotac. 142.026,41 190.598,09 48.571,68 34,20% 

Resto (I-G) -291.174,51 -368.639,82 -77.465,31 -26,60%* 
Rtdos. Financros. -115,87 767,75 883,62 762,60% 
Rtdos. Extraordinarios 2.235,56 -371,49 -2.607,05 -116,62% 

Subvenc. Capital 1.174,01 1.607,04 433,03 36,88% 
Resto (I-G) 1.061,55 -1.978,53 -3.040,08 -286,38% 

Imptos. Sdades. -38,01 6,73 44,74 -117,71% 
Rtdos. Ejercicio -146.990,40 -177.652,20 -30.661,80 -20,86%* 
Aportacs. Socios 147.362,91 185.152,52 37.789,61 25,64% 

Rtdos. Compensados 372,51 7.500,32 7.127,81 1913,45% 

Fuente: Cuentas anuales de Fundaciones. 
* En estos casos, el signo indica el sentido de la variación.

 Cuadro nº 261 

XIX.5.3. Resultados y subvenciones de explota-
ción

822. A continuación se muestra el resultado com-
pensado para cada fundación en relación con los 
ingresos y el agregado, previamente imputado en la 
cuenta de perdidas y ganancias en concepto de sub-
venciones de explotación e incluida las aportaciones 
de socios para la compensación de perdidas. Se pre-
tende así exponer el resultado obtenido, por las fun-
daciones y para cada ejercicio 2006 y 2007, caso de 
no haber imputado como ingresos las subvenciones 
de explotación y las aportaciones de socios: 
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 m€ 
Resultados y subvenciones de  explotación 

2006 2007

Fundaciones A
Resultado
Compsdo.

B
Subv. Expl. 

y Aport. 
Socs.

C=A-B
A

Resultado
Compsdo.

B
Subv. Expl. 

y Aport. 
Socs

C=A-B

1. Agregac.de Fundaciones Benéfico-Particulares de Jaén  85,27 0,00 85,27 492,52 0,00 492,52
2. Fundación Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía. -1,13 3.420,85 -3.421,98 20,69 4.054,84 -4.034,15
3. Fundación Andaluza de Servicios Sociales (FASS). -2.925,05 152.858,76 -155.783,81 4.764,81 195.664,92 -190.900,11
4. Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo. 359,19 45.926,41 -45.567,22 863,06 73.017,25 -72.154,19
5. Fundación Andaluza para la Atenc. e Incorp. Social (FADAIS). 136,09 8.175,90 -8.039,81 98,13 10.883,35 -10.785,22
6. Fundación And. Integ. Soc.del Enfermo Mental (FAISEM). 0,00 25.591,55 -25.591,55 0,00 30.538,87 -30.538,87
7. Fundación Audiovisual de Andalucía (AVA) 43,32 266,98 -223,66 -17,60 208,68 -226,28
8. Fundación Barenboim-Said. 569,92 3.266,60 -2.696,68 -122,13 2.221,07 -2.343,20
9. Fundación Centro de Estudios Andaluces (CENTRA). 382,68 4.632,16 -4.249,48 0,35 0,70 -0,35
10. Fundación Hospital Reina Sofía-Caja Sur. -101,21 1.261,17 -1.362,38 240,94 1.534,77 -1.293,82
11. Fundación Hospital Clínico. 82,56 524,36 -441,80 47,58 0,00 47,58
12. F. Inst. Mediterráneo Avanc.Biotec. y Investig. Sanit. (IMABIS) -1.403,66 3.072,80 -4.476,46 -230,84 4.343,98 -4.574,81
13. Fundación Museo Picasso de Málaga. 2.996,56 10.667,44 -7.670,88 1.684,36 10.762,83 -9.078,47
14. F. para el Avance Tecnol. y el Entrenamiento Prof. (IAVANTE) 0,00 4.615,10 -4.615,10 0,00 0,00 0,00
15. Fundación para el Desarrollo del Legado Andalusí. -838,97 25,27 -864,24 -225,08 1.875,46 -2.100,55
16. Fund. para el Desarrollo Sostenible de Doñana – Doñana 21 -12,87 2.218,85 -2.231,72 6,10 2.273,73 -2.267,63
17. F. para Investigación Biosanitaria “Alejandro Otero” (FIBAO) sd sd sd 114,00 2.054,30 -1.940,31
18. Fundación Progreso y Salud. 52,36 8.222,97 -8.170,61 158,80 13.252,00 -13.093,20
19. Fundación Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre. 728,88 0,00 728,88 -205,67 0,00 -205,67
20. Fundación Red Andalucía Emprende. 62,37 13.911,63 -13.849,26 -113,97 24.570,10 -24.684,07
21.Fundación Reina Mercedes para la Investigación Sanitaria. sd sd sd 206,91 2.860,32 -2.653,41
22.Fundación Rey Fahd. sd sd sd 0,35 0,70 -0,35
23. Fundación Valme. 156,21 730,52 -574,31 38,28 548,05 -509,77

TOTAL 372,52 289.389,32 -289.016,80 7.821,59 380.665,93 -372.844,34

Fuente: Cuentas anuales de Fundaciones. Cuadro nº 262
(1).- Incluye en subvenciones de explotación las “aportaciones de socios para compensación de pérdidas” dotada en el ejercicio. 
(A).- Resultado.- Resultado compensado del ejercicio (cuadro nº 261).  
(B).- Subvenciones de explotación y aportación de socios para la compensación de perdidas: Importes de las subvenciones de explotación imputa-
das como ingreso, más las aportaciones de socios para compensación de pérdidas dotadas en el ejercicio. 
(C).- Resultado sin considerar los ingresos en concepto de subvenciones de explotación.- Se ha obtenido por diferencia entre (A) y (B), es decir, refleja el 
resultado obtenido por cada fundaciones en cada uno de los ejercicios si no se imputasen como ingresos las subvenciones de explotación.

823. Excluidas las fundaciones referidas en el 
punto 821 y una vez aplicadas las subvenciones 
de explotación por importe de 190.598,09 m€  y 
de capital por 1.607,04 m€ (cuadro nº 261), el 
“Resultado del ejercicio” arroja un saldo de -
177.652,20 m€, este importe contrasta con el 
saldo de -146.990,40 m€ (cuadro nº 261) co-
rrespondiente al ejercicio 2006. Por otra parte, 
en el 2007, se han dotado aportaciones de so-
cios para compensación de perdidas por un 
total de 185.152,52 m€, dando lugar a la obten-
ción de un resultado compensado de 7.500,32 
m€, frente a los 372,51 m€ del ejercicio anterior 

Este resultado positivo en el 2007 representa el 
excedente de dotación por aportación de socios 
para la compensación de pérdidas, una vez que 
ha cumplido la misión de compensar el resulta-
do negativo de explotación y el resultado extra-
ordinario.

824. Las variaciones más importantes,  en tér-
minos absolutos del ejercicio 2007 sobre el an-
terior, en cuanto a las subvenciones de explota-
ción aplicadas y a las aportaciones de socios 
dotadas para la compensación de pérdidas, tie-
nen lugar en las siguientes fundaciones: 

Var 2006/2007 Fundación 
m€ % 

F. A. Servcs. Soc. (FASS) 42.806,16 28,0%
F.A. Fondo de Form. y Empleo 27.090,84 59,0%
F.A. Red Andalucía Emprende. 10.658,47 76,6%
F. Progreso y Salud 5.029,03 61,2%

Subtotal 85.584,50 38,7%
   

Resto fundaciones 3.637,77 5,3%
TOTAL 89.222,27 30,8%

Fuente: Cuentas anuales de Fundaciones. Cuadro nº 263 

825. El cuadro siguiente muestra el número de 
fundaciones que obtienen resultado negativo, 
nulo y positivo en el 2007 y se compara con el 
ejercicio anterior. 

Nº de fundaciones 
 2006 2007 

Rtdo.> 0 14 15 
Rtdo. = 0 4 2 
Rtdo.< 0 6 6 
Total 24 23 

Fuente: Cuentas anuales de Fundaciones. Cuadro nº 264 

826. Las fundaciones que han obtenido resul-
tados negativos son: 

“Fundación Audiovisual de Andalucía” 
(AVA), tras la aplicación de subvenciones 
de explotación su resultado fue de -17,60 
m€.
“Fundación Barenboim-Said, después de la 
aplicación de las subvenciones de explota-
ción, su resultado fue de –0,12 M€. 
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“Fundación Instituto Mediterráneo para el 
Avance de la Biotecnología y la Investiga-
ción Sanitaria” (IMABIS), una vez imputa-
do a ingresos las subvenciones de explota-
ción obtiene un resultado de –0,23 M€. 
“Fundación para el Desarrollo del Legado 
Andalucía”, una vez imputado a ingresos las 
subvenciones de explotación su resultado 
fue de   -0,23 M€. 
 “Fundación Real Escuela Andaluza de Arte 
Ecuestre”, imputadas a ingresos las subven-
ciones de explotación su resultado fue de –
0,21 M€. 
 “Fundación Red Andalucía Emprende”, 
tras la aplicación de subvenciones de explo-
tación su resultado fue de –0,11 M€. 

827. De las fundaciones examinadas sólo cua-
tro no recibieron subvenciones de explotación, 
ni aportaciones de socios en 2007. Dos obtu-
vieron resultados positivos, una su resultado fue 
negativo y otra resultado cero. Respecto al ejer-
cicio 2006, coinciden dos, una con resultado 
positivo y otra con resultado negativo. 

XIX.5.4. Inmovilizado 

828. El Inmovilizado de las fundaciones objeto 
de análisis alcanzan cifras de 178,27 M€ en el 
2007 y de 145,93  M€ en el 2006, lo que supone 
un incremento de 32,34 M€ (22,2%). Este in-
cremento se origina principalmente en las si-
guientes fundaciones: 

“Fundación Real Escuela Andaluza de Arte 
Ecuestre” 18,14 M€ (95%), 

“Fundación Andaluza para la Atención a las 
Drogodependencias e Incorporación Social” 
FADAIS 4,69 M€ (256,3%), 

“Fundación para el Avance Tecnológico y el 
Entrenamiento Profesional” IAVANTE 3,04 
M€ (131,4%) y 

“Fundación Red Andalucía Emprende” 6,38 
M€ (35,6%). 

Por otra parte se incorporan los balances de: 

“Fundación para la Investigación Biosanitaria 
“Alejandro Otero” FIBAO que facilitan la in-
formación en este ejercicio, por 2,38M€. 

“Fundación Reina Mercedes para la Investi-
gación Sanitaria”,  por 0,58 M€. 

“Fundación Rey Fahd” por 0,95 M€. 

Por la cuantía del inmovilizado que mantienen 
estas entidades en sus balances, a 31 de diciem-
bre de 2007, destacan:

Fundaciones 2007 
 M€ % 
F. Museo Picasso de Málaga 44,31 24,9 
F. Real. Escuela And . Arte Ecuestre 37,18 20,9 
F. Red Andalucía Emprende. 24,32 13,6 
FAISEM 20,72 11,6 
Subtotal 126,54 71,0

Otras Fundaciones 49,35 29,0 
Total  178,27 100,0 

Fuente: Cuentas anuales de Fundaciones. Cuadro nº 265

Inmovilizado

44,31

37,18

24,32

20,72

51,73

0,00

10,00

20,00

30,00

40,00

50,00

60,00

Picasso Arte Ecuestra Red Andalucía FAISEM Resto de
Fundaciones

M
ill

on
es

 d
e 

€

Gráfico nº 27 

XIX.5.5. Ingresos a distribuir en varios ejer-
cicios

829. Los importes mas representativos en tér-
minos absolutos corresponden a las siguientes 
fundaciones:

Fundaciones 2007 
 M€ % 
F. And. Fondo Formación y Empleo. 49,51 17,6
F. Museo Picasso. 44,82 16,0
F. Red Andalucía Emprende. 27,99 10,0
F. Parque Tecnológico de CC. Salud 26,57 9,5
Subtotal 148,88 53,1

Otras Fundaciones 131,64 46,9
Total  280,53 100,00

Fuente: Cuentas anuales de Fundaciones. Cuadro nº 266 

830. Estos saldos corresponden casi en su 
totalidad a las subvenciones de capital recibidas 
de las Administraciones y que se imputarán a 
resultados en ejercicios siguientes, en la medida 
que se ejecuten los proyectos para los que fue-
ron concedidas. 
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XIX.5.6. Endeudamiento financiero 

831. A 31 de diciembre de 2007, las deudas 
con entidades financieras por obtención de 
préstamos o créditos a favor de las fundaciones 
son las siguientes: 
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832. Al cierre de 2007 se ha producido una 
variación del 231,4% de la deuda financiera de 
las fundaciones. Mientras el ejercicio 2006 se 
cierra  con un saldo por deudas con entidades 
financieras de 2,32 M€, en el ejercicio 2007 se 
ha incrementado hasta llegar a ser de 7,69 M€, 
correspondiendo casi el 86% a la “Fundación 
Andaluza para la Atención a las Drogodepen-
dencias e Incorporación Social” (FADAIS) y 
algo más del 13% a la “Fundación Andaluza 
para la Integración Social del Enfermo Mental” 
(FAISEM).

XIX.5.7. Plantillas medias 

833. Durante el ejercicio 2007, el total de las 
plantillas medias del conjunto de las fundacio-

nes fue de 3.986,54 empleados lo que ha signi-
ficado un aumento de 1.002,78 personas 
(33,6%).

La citada variación tiene su razón principal en la 
evolución que viene mostrando en los últimos 
años la plantilla de la “Fundación Andaluza 
Fondo de Formación y Empleo”, pues aún 
cuando ya se incrementara en el ejercicio 2006 
en 934 empleados, vuelve a aumentar en el 
2007, en este caso en 550 personas. Y ello, sin 
dejar de estimar el aumento registrado en la 
“Fundación Andaluza de Servicios Sociales” 
(FASS) con 119.

Plantillas media 
Fundación 2006 2007 %Variac.

1. Agregación de Fundaciones Benéfico-Particulares de la provincia de Jaén  s/d s/d - 
2. Fundación Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía. s/d s/d - 
3. Fundación Andaluza de Servicios Sociales (FASS). 239,00 358,00 49,8 
4. Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo. 999,00 1.549,00 55,1 
5. F. Andaluza para la Atención a las Drogodependencias e Incorporación Social (FADAIS). 237,00 317,00 33,7 
6. Fundación Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental (FAISEM). 744,00 795,00 6,9 
7. Fundación Audiovisual de Andalucía (AVA) s/d s/d - 
8. Fundación Barenboim-Said. s/d s/d - 
9. Fundación Centro de Estudios Andaluces (CENTRA). 47,00 42,51 -9,6 
10. Fundación Hospital Reina Sofía-Caja Sur. 12,00 19,37 61,4 
11. Fundación Hospital Clínico. s/d 5,33 - 
12. Fundación Inst. Mediterráneo para el Avance Biotec. y Investig. Sanit. (IMABIS) 77,00 75,00 -2,8 
13. Fundación Museo Picasso de Málaga. 107,00 105,00 -1,9 
14. Fundación  para el Avance Tecnológico y el Entrenamiento Profesional (IAVANTE) 48,00 54,00 12,5 
15. Fundación para el Desarrollo del Legado Andalusí. 19,88 24,5 23,2 
16. Fundación para el Desarrollo Sostenible de Doñana – Doñana 21 29,00 25,00 -13,8 
17. Fundación para la Investigación Biosanitaria “Alejandro Otero” (FIBAO) s/d 47,83 - 
18. Fundación Progreso y Salud. 79,00 137,00 73,4 
19. Fundación Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre. 103,00 103,00 - 
20. Fundación Red Andalucía Emprende. 235,88 312,00 32,3 
21.Fundación Reina Mercedes para la Investigación Sanitaria. s/d 10,00 - 
22.Fundación Rey Fahd. s/d s/d - 
23. Fundación Valme. 7,00 7,00 0,0 

Total 2.983,76 3.986,54 33,6 
Fuente:  Memorias de cuentas anuales de Fundaciones. Cuadro nº 26834

s/d.- Sin datos, por no remitir la documentación requerida. 

34 Párrafo y cuadro modificado por la alegación presentada. 
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XIX.6. AUDITORÍAS DE LAS FUNDA-
CIONES.

834. Cada año, la mayoría de las  cuentas anua-
les (balance, cuenta de  perdidas y ganancias, y 
memoria) de las fundaciones son auditadas por 
firmas privadas. Sólo quince de las veintitrés 
fundaciones han presentado sus cuentas audita-
das. La responsabilidad de la firma auditora es 
expresar una opinión sobre las citadas cuentas 
anuales en su conjunto y su trabajo se realiza de 
acuerdo con normas de auditoría generalmente 
aceptadas.

835.  Todos los informes muestran opinión 
favorable, si bien cuatro lo hacen mostrando 
alguna salvedad, a excepción de otro referido a 
FIBAO, que no emite opinión. En ANEXO 
XXII.19.2 constan los informes de las funda-
ciones que lo han remitido. 

836. El siguiente cuadro indica el tipo de opi-
nión emitida por la firma  privada de auditoría 
y, en su caso el número de salvedades o excep-
ciones a la opinión:

OPINIÓN
FAVORABLE FUNDACIÓN

Con
Salvedades 

Sin
Salvedades 

DESFAVO-
RABLE 

1. Agregación de Fundaciones Benéfico-Particulares de la provincia de Jaén        (1) - - -
2. Fundación Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía. - X -
3. Fundación Andaluza de Servicios Sociales (FASS). - X -
4. Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo. - X -
5. F. And. para la Atención a las Drogodependencias e Incorporación Social (FADAIS). - X -
6. Fundación Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental (FAISEM). - X -
7. Fundación Audiovisual de Andalucía (AVA) (1) - - -
8. Fundación Barenboim-Said. (1) - - -
9. Fundación Centro de Estudios Andaluces (CENTRA). - X -
10. Fundación Hospital Reina Sofía-Caja Sur. 2 - -
11. Fundación Hospital Clínico.                                                                            (1) - - -
12. Fundación Inst. Mediterráneo para el Avance Biotec. y Investig. Sanit. (IMABIS) 2 - -
13. Fundación Museo Picasso de Málaga. - X -
14. Fundación  para el Avance Tecnológico y el Entrenamiento Profesional (IAVANTE) - X -
15. Fundación para el Desarrollo del Legado Andalusí. 2 - -
16. Fundación para el Desarrollo Sostenible de Doñana – Doñana 21 1 - -
17. Fundación para la Investigación Biosanitaria “Alejandro Otero” (FIBAO)     (3) 4 - -
18. Fundación Progreso y Salud. - X -
19. Fundación Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre.                                       (2) - - -
20. Fundación Red Andalucía Emprende. - X -
21.Fundación Reina Mercedes para la Investigación Sanitaria. - X -
22.Fundación Rey Fahd.                                                                                       (1) - X -
23. Fundación Valme.                                                                                           (1) - X -
Fuente: Memorias de las cuentas anuales de Fundaciones. Cuadro nº 269 
(1).- Presenta cuentas anuales abreviada (exenta de la obligación de auditar) 
(2).- No ha enviado información 
(3).- No emiten opinión, aun cuando manifiestan cuatro salvedades. 
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XX. CONTRATACIÓN ADMINISTRA-
TIVA.

XX.1. LA CONTRATACIÓN FORMALI-
ZADA POR LA JUNTA DE ANDALUCÍA, 
SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, EM-
PRESAS Y FUNDACIONES 

837. La contratación administrativa formali-
zada por la Junta de Andalucía y sus organis-
mos autónomos en el ejercicio 2007, se ha lle-
vado a cabo en el marco normativo constituido 
fundamentalmente por el Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba la LCAP35, vigente durante el periodo 
fiscalizado, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 
de octubre, por el que se aprueba su reglamen-
to.

XX.2. EL REGISTRO DE CONTRATOS 

838. Para conocer el número de contratos 
tramitados por la Junta de Andalucía durante el 
ejercicio 2007, se ha partido de la información 
contenida en el subsistema informático del Re-
gistro de Contratos, adscrito a la Dirección 
General de Patrimonio de la Consejería de 
Economía y Hacienda, bajo la dependencia 
directa de la Comisión Consultiva de Contrata-
ción Administrativa. En él se contiene la infor-
mación obtenida del Sistema integrado de ges-
tión presupuestaria, contable y financiera de la 
Administración de la Junta de Andalucía (Sis-
tema Júpiter). 

En el presente ejercicio se ha facilitado también 
a la institución la memoria anual sobre contra-
tación administrativa y privada 2007, que elabo-
ra la Dirección General de Patrimonio  a tenor 
del artículo 3.1 de la Orden de 23 de enero de 
1995. En este año se han incluido en la citada 
memoria los datos sobre los contratos menores 
formalizados por  la Junta de Andalucía  y sus 
organismos autónomos, no así los de las enti-
dades de derecho público. 

El Registro de Contratos resulta un instrumen-
to muy útil para este órgano de control, al per-

35 Derogada parcialmente por la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, que entró en vigor el 30 de abril de 2008.

mitir cumplir con el objetivo previsto en el artí-
culo 118 de la LCAP, es decir, conocer la cifra 
global de expedientes adjudicados durante la 
anualidad, además de recoger las características 
principales y las incidencias producidas en la 
adjudicación de los expedientes. 

No obstante, en el análisis efectuado sobre los 
datos contenidos en el citado Registro, se han 
detectado las siguientes imprecisiones: 

- Se han incluido 262 expedientes catalogados 
en el Registro como contratos menores, y sin 
embargo superan la cuantía establecida para 
ellos en la LCAP.

- Se han detectado errores en la numeración de 
las secciones presupuestarias gestoras de los 
expedientes.

- Contratos que han sido tramitados por lotes y 
en el Registro se confunde el importe de adju-
dicación del lote con el importe global de adju-
dicación del expediente completo en el que se 
integran los referidos lotes. 

- Campos que identifican los aspectos esencia-
les de los contratos que aparecen sin cumpli-
mentar, incompletos o erróneos. Así, por ejem-
plo, aparecen 2.885 contratos sin fecha de adju-
dicación, 16 expedientes adjudicados durante 
los ejercicios 1970 a 2000, e incluso 13 contra-
tos adjudicados en 2008. 

A tal efecto, y siguiendo la recomendación con-
tenida en el Informe  de la Cuenta General rela-
tivo al ejercicio 2005, la Dirección General de 
Patrimonio acordó revisar y actualizar el conte-
nido de los datos a incluir en la ficha de contra-
tos, introduciendo campos nuevos y marcando 
los campos que fuesen de obligado cumpli-
miento, cambios que, según el citado centro 
directivo, se comunicarían y obligarían a todos 
los órganos gestores de contratos, de forma  
que con ello se contribuyese a una mayor efica-
cia en la gestión y veracidad en los datos del 
Registro.

Las imprecisiones en los datos grabados   con-
ducen a errores en la explotación y en el trata-
miento estadístico de los mismos. Asimismo, 



Página núm. 362 BOJA núm. 119 Sevilla, 22 de junio 2009

  

inciden en un conocimiento inexacto del núme-
ro de los adjudicados en el ejercicio, y, por en-
de,  del grado exacto de representatividad de la 
muestra seleccionada por este órgano para su 
fiscalización.

Asimismo, debe tenerse en cuenta que, con-
forme al artículo 3.1 de la Orden de 23 de enero 
de 1995, el Registro de Contratos tiene asignada 
la función de elaborar la memoria anual sobre la 
contratación administrativa y privada, por lo 
que los errores e impresiones contenidas en el 
registro se trasladan a los datos contenidos en la 
citada memoria.

Cabe recordar que el Registro de Contratos 
constituye el sistema central de información 
sobre la contratación celebrada por la Junta de 
Andalucía  y sus organismos autónomos, y, 
como tal, el soporte para el conocimiento, aná-
lisis e investigación de la contratación y, en de-
finitiva, un instrumento para la revisión y mejo-
ra de los procedimientos y prácticas de la con-
tratación pública. Por ello, se recomienda  a 
todos los órganos con facultades de contrata-
ción que graben y registren los datos básicos de 
los expedientes que formalicen, así como en su 
caso sus modificaciones, prórrogas o variacio-
nes, en la forma que determina la propia Orden 
reguladora del Registro de Contratos.

Asimismo, se recomienda a la  Dirección Gene-
ral de Patrimonio de la Consejería de Economía 
y Hacienda, como órgano al que se adscribe el 
citado Registro, que inste al cumplimiento de tal 
obligación a los diversos órganos gestores, y 
que articule los mecanismos de coordinación y 
de supervisión necesarios que garanticen la ve-
racidad de los datos allí contenidos. 

XX.3. CONTRATOS TRAMITADOS POR 
LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y SUS OR-
GANISMOS AUTÓNOMOS 

839. En este  apartado se recoge información 
sobre toda la contratación administrativa y pri-
vada, y todos los tipos de contratos (incluida la 
contratación menor) formalizada en el ejercicio 
objeto de fiscalización. 

840. Durante 2007 se han adjudicado un 
total de 93.598 contratos, por una cuantía de 
4.458,85 M€, con el siguiente desglose:

CONTRATOS FORMALIZADOS POR LA JUNTA DE ANDA-
LUCÍA Y SUS OO.AA. 

Importe en M€ 
ADMINISTRAT. PRIVADOS TOTAL 
Nº Importe Nº Importe Nº Importe 

      
93.204 3.814,20 394 644,65 93.598 4.458,85 

Cuadro nº 270 
Fuente: Registro de Contratos facilitado por la Dirección General de 
Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda. 

841. A continuación se muestra su detalle 
según su tipología y los órganos de contrata-
ción:
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XX.4. LA CONTRATACIÓN ADMINIS-
TRATIVA FORMALIZADA POR LA JUN-
TA DE ANDALUCÍA Y SUS ORGANIS-
MOS AUTÓNOMOS. CONTRATOS QUE 

SUPERAN LA CUANTÍA ESTABLECIDA 
PARA LOS CONTRATOS MENORES

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, EXCLUIDOS LOS CONTRATOS MENORES 
Importe en M€ 

SECCIONES OBRAS SUMINISTROS 
CONSULTORIA Y  

ASISTENCIA SERVICIO 
GESTION DE

SERVICIOS TOTAL 

Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe %/Nº %/Importe

Consejería de la Presidencia   0 11 0,63 3 0,10 17 5,40 0 0,00 31 6,13 0,39% 0,19%

Consejo Consultivo de Andalucía   0 2 0,07 0 0,00 2 0,12 0 0,00 4 0,18 0,05% 0,01%

Consejo Audiovisual de Andalucía   0 4 0,40 2 0,22 0 0,00 0 0,00 6 0,62 0,07% 0,02%

C. de Gobernación   0 25 2,16 11 0,42 42 17,35 0 0,00 78 19,93 0,97% 0,62%

C. de Economia y Hacienda 10 18,80 34 6,46 59 32,33 30 4,93 0 0,00 133 62,52 1,65% 1,96%

Instituto Estadística Andalucía   0 11 0,33 0 0,00 23 2,86 0 0,00 34 3,18 0,42% 0,10%

C. de Justicia y Adm. Publica 25 14,62 144 15,95 77 8,94 133 18,12 0 0,00 379 57,64 4,71% 1,80%

I.A.A.P.   0,00 9 0,51 12 0,78 10 0,32 0 0,00 31 1,60 0,39% 0,05%

C. de Innovación, Ciencia y Emp. 7 6,48 30 4,72 12 0,37 40 11,34 0 0,00 89 22,91 1,11% 0,72%

Instituto Andaluz de Inves. y Form. Agraria 2 0,17 65 2,99 3 0,09 7 0,23 0 0,00 77 3,48 0,96% 0,11%

Agencia And. Eval.  Cald. Acred. Univers.   0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0,00% 0,00%

C. de Obras Públicas y Transp. 262 130,51 47 2,44 131 10,19 45 9,23 0 0,00 485 152,37 6,03% 4,77%

C. de Empleo  8 0,99 77 4,92 20 0,62 63 8,71 0 0,00 168 15,24 2,09% 0,48%

Servicio Andaluz de Empleo 10 7,07 40 3,60 33 2,28 27 5,83 0 0,00 110 18,78 1,37% 0,59%

C. de Turismo,Comercio y Deporte 23 27,87 14 0,62 18 0,79 23 0,76 0 0,00 78 30,03 0,97% 0,94%

C. de Agricultura y Pesca 1 0,32 87 10,62 9 0,73 55 26,95 0 0,00 152 38,62 1,89% 1,21%

C. de Salud 5 0,58 59 15,50 5 0,27 27 4,04 426 320,46 522 340,86 6,49% 10,66%

S.A.S. 108 99,53 3072 1100,35 80 13,09 378 159,92 121 339,80 3.759 1.712,70 46,75% 53,59%

C. de Educación   2 0,23 43 3,88 11 0,79 213 19,84 0 0,00 269 24,74 3,35% 0,77%

C. para la Igualdad y Bienestar 33 14,64 72 5,92 62 2,55 79 9,44 65 266,72 311 299,25 3,87% 9,36%

Instituto Andaluz de la Mujer 4 0,20 4 0,22 11 0,65 22 1,97 0 0,00 41 3,04 0,51% 0,10%

Instituto Andaluz de la Juventud 1 1,25 3 0,07 18 0,55 20 2,53 0 0,00 42 4,40 0,52% 0,14%

C. de Cultura 61 21,92 38 5,60 227 7,69 76 4,82 0 0,00 402 40,03 5,00% 1,25%

Patronato de la Alhambra y G. 19 4,74 20 1,21 15 0,45 44 4,80 0 0,00 98 11,20 1,22% 0,35%

Centro Andaluz de Arte C.   0,00 6 0,38 2 0,05 1 0,03 0 0,00 9 0,47 0,11% 0,01%

C. de Medio Ambiente 120 97,48 51 5,02 199 9,63 107 35,86 0 0,00 477 147,99 5,93% 4,63%

Agencia Andaluza del Agua 121 112,53 20 1,35 83 18,72 31 45,52 0 0,00 255 178,11 3,17% 5,57%

TOTAL 822 559,92 3.988 1.195,90 1.103 112,31 1.515 400,93 612 926,98 8.040 3.196,03 100,00% 100,00%

 10,22% 17,52% 49,60% 37,42% 13,72% 3,51% 18,84% 12,54% 7,61% 29,00% 100,00% 100,00%   

Cuadro nº 272 
Fuente: : Registro de Contratos facilitado por la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda.

842. En los gráficos siguientes se muestra  de 
forma decreciente el número de contratos y el 
volumen de inversión adjudicado por los distin-
tos órganos de contratación de la Junta de An-
dalucía y sus organismos autónomos: 
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IMPORTE DE LOS CONTRATOS FORMALIZADOS 
 Importe en M€
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Gráfico nº 28 
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NÚMERO DE LOS CONTRATOS FORMALIZADOS 
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Gráfico nº 29 

843. Excluidos los contratos menores, la 
Junta de Andalucía y sus organismos autóno-
mos han formalizado 8.040 contratos por un 
importe de 3.196,03 M€. 

El órgano de contratación que adjudicó  el ma-
yor número de ellos y comprometió el mayor 
gasto fue el SAS, 3.759 contratos, significativos 
del 46,75% del total, que ejecuta el 53,59% de la 
inversión global.

844. Como puede observarse en el gráfico 
siguiente, cuantitativamente los suministros 
representan el 37,42% de la cuantía global adju-
dicada, los contratos de gestión de servicios el 
29%, a las obras se ha destinado el 17,52%, a 
los contratos de servicios el 12,54%, y, final-
mente, a las consultorías y asistencia el 3,51%. 
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Importe de Adjudicación

GESTIÓN DE SERVICIOS
29,00%

CONSULTORÍA Y ASISTENCIA
3,51%

OBRAS
17,52%

SERVICIO
12,54%

SUMINISTRO
37,42%

Gráfico nº 30 

Número de Contratos
OBRAS
10,22%

SUMINISTROS
49,60%

SERVICIO
18,84%

GESTIÓN DE SERVICIOS
7,61%

CONSULTORÍA Y ASISTENCIA
13,72%

Gráfico nº 31 

845. El mayor número de contratos adjudi-
cados corresponde a suministros, 3.988 contra-
tos que representan el 49,60% de la contrata-
ción realizada. Los expedientes de servicios 
representan el 18,84%, los de consultoría y asis-
tencia el 13,72%, los contratos de obra el 
10,22%,  y, finalmente, los contratos de gestión 
de servicio público el 7,61%. 

XX.4.1. Procedimientos y formas de adjudi-
cación de los contratos administrativos 

846. El siguiente cuadro clasifica los contra-
tos en función de los procedimientos y las for-
mas de adjudicación:
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847. A través de los procedimientos abierto y 
restringido (concurso y subasta) se adjudicó el 
66,96% de la inversión total realizada en el ejer-

cicio, materializada en el 38,58% del número de 
contratos adjudicados.

Procedimiento/Importe

CONCURSO PROCEDIMIENTO 
ABIERTO
65,54%

CONCURSO PROCEDTO. 
RESTRINGIDO 

0,17%

POR EMERGENCIA 
1,37%

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 
25,08%

SUBASTA PROCEDIMIENTO 
ABIERTO 

1,25%

POR ADMÓN. CON EMPRESA 
PÚBLICA

6,60%

Gráfico nº 32 

Procedimiento/Número

CONCURSO PROCEDIMIENTO 
ABIERTO
36,68%

CONCURSO PROCEDTO. 
RESTRINGIDO 

0,11%

POR EMERGENCIA 
0,53%

SUBASTA PROCEDIMIENTO 
ABIERTO 

1,79%

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 
58,20%

POR ADMÓN. CON EMPRESA 
PÚBLICA

2,69%

Gráfico nº 33 

848. Mediante el procedimiento negociado se 
ha tramitado el 25,08% de la inversión total, 
representada en 4.679 contratos que represen-
tan el 58,20% de todos los tramitados. 

Los datos relativos al procedimiento negociado 
deben matizarse teniendo en cuenta dos cir-
cunstancias:

a) A través de este procedimiento se tramitan 
los bienes y servicios homologados, que se con-
tratan de forma negociada tras haberse celebra-

do previamente los preceptivos concursos pú-
blicos para la homologación de los mismos. 

b) El SAS es, con diferencia, el órgano que ges-
tiona el mayor número de estos contratos adju-
dicados de forma negociada, (52,87% en núme-
ro y 80,99% en importe), por lo que cabe tener 
en cuenta la especificidad de las contrataciones 
formalizadas por este centro (exclusividad de 
los medicamentos, proveedores únicos, etc). 
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849. El siguiente cuadro muestra los proce-
dimientos y la forma de adjudicación utilizados 
por los centros gestores: 
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XX.4.2. Tipología de los contratos formali-
zados en el ejercicio 
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850. El mayor número de los tramitados en 
el ejercicio 2007 corresponde a suministros. En 
total se han formalizado 3.988 contratos, que 
representan el 49,60% de la contratación reali-
zada, por  un importe de 1.195,90 M€ significa-
tivos del 37,42% del importe total. El 55,58% 
de la cuantía invertida en este tipo de contratos 
se adjudicó por el procedimiento negociado. 
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851. El número de contratos de obra adjudi-
cados en 2007 asciende a 822, que representa el 
10,22% del total de contratos tramitados. 

852. La Consejería de Obras Públicas y 
Transportes formaliza el 31,87% de las tramita-
das, y la Agencia Andaluza del Agua el 14,72%. 

El 67,46% de las obras han sido adjudicadas 
mediante procedimientos abiertos (46,86% por 
concurso y el 20,60% mediante subasta). El 
importe adjudicado por estos procedimientos 
asciende a 356,13 M€ que representa el 83,43% 
del total invertido en este tipo de expedientes. 
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853. En el ejercicio 2007 se formalizaron 
1.515 contratos de servicios, que representan el 
18,84% del total de expedientes tramitados. El 
80,59% del importe invertido en este tipo de 
expedientes se adjudicó mediante el sistema de 
concurso público. 

CONTRATOS DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA 
Importe en M€ 

SECCION 
CONCURSO

 PROCEDIMIENTO
ABIERTO 

POR  
EMERGENCIA 

PROCEDIMIENTO  
NEGOCIADO  

TOTAL

Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe %/Nº %/Importe

Consejería de la Presidencia 3 0,10   0,00   0,00 3 0,10 0,27% 0,09%
Consejo Audiovisual de Andalucía 2 0,22   0,00   0,00 2 0,22 0,18% 0,20%
C. de Gobernación 1 0,13   0,00 10 0,29 11 0,42 1,00% 0,38%
C. de Economía y Hacienda 30 30,03   0,00 29 2,30 59 32,33 5,35% 28,79%
C. de Justicia y Adm. Pública 28 4,13   0,00 49 4,81 77 8,94 6,98% 7,96%
I.A.A.P. 5 0,60   0,00 7 0,18 12 0,78 1,09% 0,69%
C. de Innovación, Ciencia y Emp. 2 0,09   0,00 10 0,28 12 0,37 1,09% 0,33%
Instituto Andaluz de Inves. y Form. Agraria 1 0,04   0,00 2 0,05 3 0,09 0,27% 0,08%
C. de Obras Públicas y Transp. 59 7,62   0,00 72 2,57 131 10,19 11,88% 9,07%
C. de Empleo  1 0,06   0,00 19 0,56 20 0,62 1,81% 0,55%
Servicio Andaluz de Empleo 3 1,51   0,00 30 0,77 33 2,28 2,99% 2,03%
C. de Turismo,Comercio y Deporte 3 0,39   0,00 15 0,40 18 0,79 1,63% 0,70%
C. de Agricultura y Pesca 2 0,52   0,00 7 0,20 9 0,73 0,82% 0,65%
C. de Salud 4 0,24   0,00 1 0,03 5 0,27 0,45% 0,24%
S.A.S. 34 11,86   0,00 46 1,24 80 13,09 7,25% 11,66%
C. de Educación   2 0,30   0,00 9 0,49 11 0,79 1,00% 0,71%
C. para la Igualdad y Bienestar 7 1,04   0,00 55 1,51 62 2,55 5,62% 2,27%
Instituto Andaluz de la Mujer 3 0,43   0,00 8 0,22 11 0,65 1,00% 0,58%
Instituto Andaluz de la Juventud 11 0,41   0,00 7 0,15 18 0,55 1,63% 0,49%
C. de Cultura 5 0,51   0,00 222 7,18 227 7,69 20,58% 6,85%
Patronato de la Alhambra y G.   0,00 1 0,03 14 0,41 15 0,45 1,36% 0,40%
Centro Andaluz de Arte C.   0,00  0,00 2 0,05 2 0,05 0,18% 0,05%
C. de Medio Ambiente 66 5,72  0,00 133 3,91 199 9,63 18,04% 8,58%
Agencia Andaluza del Agua 28 17,23   0,00 55 1,48 83 18,72 7,52% 16,67%
           

TOTAL 300 83,18 1 0,03 802 29,09 1.103 112,31 100,00% 100,00%
 27,20% 74,06% 0,09% 0,03% 72,71% 25,91% 100,00% 100,00%   

Cuadro nº 278 
Fuente: : Registro de Contratos facilitado por la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda.

854. En el ejercicio objeto de fiscalización se 
formalizaron 1.103 contratos de consultoría y 
asistencia que representan el 13,72% del total 
de expedientes tramitados. El 74,06% del im-
porte invertido en este tipo de expedientes se 
adjudicó mediante el sistema de concurso. 
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855. En el ejercicio objeto de fiscalización se 
formalizaron 612 contratos de gestión de servi-
cio. El 98,04% del importe invertido en este 
tipo de expedientes se adjudicó mediante el 
sistema de concurso. 

XX.5. CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 
MENORES

856. Se definen así por su cuantía y por la 
sola exigencia, en su tramitación, de la aproba-
ción del gasto y de la incorporación de la factu-
ra correspondiente. En el contrato menor de 
obras debe incorporarse, además, el presupues-
to, sin perjuicio del proyecto cuando las normas 
específicas lo requieran.36

857. Como se apuntó en el epígrafe dedicado 
al Registro de contratos, se incluyen en esta 
categoría 262 expedientes que, aunque catalo-
gados en el citado registro  como contratos 
menores, superan la cuantía establecida para 
ellos en la LCAP.

858. A continuación se desglosan los contra-
tos menores según su tipología y los órganos de 
contratación que los han formalizado. Los 262 
contratos apuntados anteriormente se incluyen 
en este tratamiento. 

36 Tienen la consideración de contratos menores las obras que no 
excedan de 30.050, 61 € y los suministros y las consultorías y asistencias 
y los contratos de servicios que no superen los 12.020,24 €. 
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859. Se han formalizado 85.164  contratos 
menores. La cuantía de estos expedientes, 
618,17M€, es representativa del 13,86% de la 
inversión global realizada en la anualidad de 
2007 para la totalidad de la contratación admi-
nistrativa.

XX.6. EVOLUCIÓN INTERANUAL DE 
LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS
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XX.7. LA CONTRATACIÓN DE LAS EM-
PRESAS Y FUNDACIONES DE LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA 

860. Se recogen en este epígrafe  los datos 
relativos a los contratos formalizados por las 

empresas y fundaciones incluidas en la Ley 
11/2006 de 27 de diciembre, del presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2007. 

NÚMERO E IMPORTE DE LOS CONTRATOS FORMALIZADOS POR LAS EMPRESAS 
DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

M€

ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO NÚMERO IMPORTE %/N %/IMPTE.

        

Empresa Pública de Radio Televisión de Andalucía (RTVA) 38 4,34 0,73 0,19 

Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 51 34,71 0,99 1,50 

Agencia Andaluza de la energía 40 4,56 0,77 0,20 

Empresa Pública del Suelo de Andalucía (EPSA) 516 187,88 9,97 8,11 

Empresa Pública de Puertos de Andalucía (EPPA) 117 36,11 2,26 1,56 

Ente Público de gestión de Ferrocarriles Andaluces 20 190,80 0,39 8,24 

Empresa Pública Hospital de la Costa del Sol 120 76,42 2,32 3,30 

Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería 200 44,57 3,87 1,92 

Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir 151 23,98 2,92 1,04 

Empresa Pública de Emergencia Sanitarias (EPES) 48 7,67 0,93 0,33 

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos 1.532 772,77 29,62 33,37 

Empresa Público de Gestión de Programa Culturales 468 21,11 9,05 0,91 

    

SOCIEDADES MERCANTILES DE PARTICIPACIÓN MAYORITARIA     

        

Gestión de Infraestructura de Andalucía, S.A. (GIASA) 126 411,02 2,44 17,75 

Agencia Andaluza de Promoción Exterior, S.A. (EXTENDA) 24 1,86 0,46 0,08 

Empresa Pública del Deporte Andaluz (EPDASA) 91 11,21 1,76 0,48 

Turismo Andaluz, S.A. (TURASA) 359 62,5 6,94 2,70 

Empresa Pública para el Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía, S.A. (DAP) 401 66,46 7,75 2,87 

Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. (EASP) 33 1,55 0,64 0,07 
Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones de Turismo Juvenil,  
S.A. (INTURJOVEN) 72 14,94 1,39 0,65 

Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA) 761 340,97 14,71 14,72 

Cartuja 93, S.A. 5 0,21 0,10 0,01 

TOTAL EMPRESAS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 5.173 2.315,64 100,00 100,00 
Cuadro nº 284 

Fuente: Memoria anual de contratación administrativa y privada 2007 elaborada por la Dirección General de Patrimonio.
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XX.8. RESULTADO DE LA FISCALIZA-
CIÓN ESPECÍFICA DE LA CONTRATA-
CIÓN ADMINISTRATIVA 

XX.8.1 Introducción 

861. Se incorpora en este epígrafe el resulta-
do de la fiscalización de los contratos adminis-
trativos celebrados por la Junta de Andalucía y 
sus organismos autónomos sometidos a los 
procedimientos de contratación establecidos en 
la LCAP, vigente durante el periodo de fiscali-
zación.

862. Dada la amplitud del objeto material de 
la fiscalización, se ha seleccionado una muestra 
de los contratos a fiscalizar para cuya realiza-
ción se han utilizado los siguientes criterios: 

a) Un criterio cuantitativo. Ha consistido en 
elegir los cuatro expedientes de mayor importe 
según los distintos tipos contractuales, y cuatro 
contratos, con igual criterio, por cada  procedi-
miento de adjudicación. 

b) Se ha realizado un muestreo aleatorio simple 
sobre los contratos formalizados por el SAS, ya 
que es el órgano que adjudica el  mayor número 
de contratos y que compromete el mayor gasto 
de inversión. 

c) Finalmente se ha realizado otro muestreo 
aleatorio simple sobre la contratación formali-
zada por el resto de órganos con facultades de 
contratación.

863. Con esta muestra se ha obtenido un 
nivel de confianza de un 95%. Asimismo, se ha 
conseguido incluir contratos formalizados por 
la mayoría de las  secciones presupuestarias. 
Así, sobre una población de 8.040 contratos 
han sido fiscalizados 106 por importe de 
196.504,82 m€. Las conclusiones contenidas en 
este epígrafe solo le son aplicables a los contra-
tos incluidos en la muestra sin que las mismas 
puedan ser objeto de extrapolación. 

864. En el epígrafe XX.10 del Informe se 
detallan los contratos fiscalizados con indica-
ción de sus principales elementos definidores. 

Los importes correspondientes a este epígrafe 
se expresan en m€ dada la cuantía de algunos de 
los contratos incluidos en la muestra. 

865. Los expedientes analizados se pueden 
clasificar según la tipología, el órgano gestor y el 
procedimiento y forma de adjudicación, de la 
siguiente manera:
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CONTRATOS FISCALIZADOS SEGÚN SU TIPOLOGÍA  
Importe en m€ 

SECCIÓN
PRESUPUESTARIA OBRAS SUMINISTROS SERVICIOS TOTAL 

 Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe 

Justicia 3 8.444,17 3 1500 9 5.430,53 15 15.374,70 

Gobernación - - - - 13 17.371,62 13 17.371,62 

Educación y Ciencia - - - - 2 258,58 2 258,58 

Economía y Hacienda 1 9.474,68 1 16,81 1 5.556,54 3 15.048,03 

Empleo  - - 1 17,20 3 198,10 4 215,30 

Turismo, Comercio y Deporte 16 24.615,55 - 0,00 1 89,71 17 24.705,26 

Obras Púb. y Transportes 6 5.550,47 1 79,73 1 100,00 8 5.730,20 

Agricultura y Pesca - - 2 2.133,06 - - 2 2.133,06 

Cultura 2 750,65 - - 2 59,82 4 810,47 

Medio Ambiente - - - - 4 8.204,58 4 8.204,58 

Igualdad y bienestar social 3 1.590,07 - - - - 3 1.590,07 

IFAPA - - 3 688,18 1 28,50 4 716,68 

IAJ - - - - 2 1.246,03 2 1.246,03 

SAS 2 18.429,42 14 55.970,81 6 28.395,90 22 102.796,13 

SAE - - 3 304,11 - - 3 304,11 

TOTAL  33 68.855,01 28 60.709,90  45 66.939,91 106 196.504,82 

Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 289 

CONTRATOS FISCALIZADOS POR PROCEDIMIENTOS 
 Y FORMAS DE ADJUDICACIÓN 

Importe en m€ 
SECCIÓN

PRESUPUESTARIA SUBASTA  CONCURSO NEGOCIADO TOTAL 

 Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe 

Justicia - - 4 14.997,61 11 377,09 15 15.374,70 

Gobernación - - 13 17.371,62 - - 13 17.371,62 

Educación y Ciencia - - 2 258,58 - - 2 258,58 

Economía y Hacienda - - 2 15.031,22 1 16,81 3 15.048,03 

Empleo  - - 2 155,32 2 59,98 4 215,30 

Turismo, Comercio y Deporte - - 17 24.705,26 - - 17 24.705,26 

Obras Púb. y Transportes 4 3.428,95 3 2.201,25 1 100,00 8 5.730,20 

Agricultura y Pesca - - 2 2.133,06 - - 2 2.133,06 

Cultura - - 1 690,65 3 119,82 4 810,47 

Medio Ambiente - - 3 8.155,77 1 48,81 4 8.204,58 

Igualdad y bienestar social - - 2 1.530,12 1 59,95 3 1.590,07 

IFAPA - - 2 659,18 2 57,50 4 716,68 

IAJ - - 2 1.246,03 0 0,00 2 1.246,03 

SAS - - 10 95.154,38 12 7.641,75 22 102.796,13 

SAE - - - - 3 304,11 3 304,11 

TOTAL 4 3.428,95 65 184.290,05 37 8.785,82  106 196.504,82 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 290 

XX.8.2 Consideraciones generales aplica-
bles a los contratos fiscalizados

866. De las tres modalidades previstas en el 
artículo 70 de la LCAP para la tramitación de 
los expedientes (ordinaria, urgente y de emer-

gencia), la urgente se caracteriza por un acorta-
miento de los plazos para acelerar el inicio de la 
prestación.

Por ello, el artículo 71 de la LCAP reserva dicha 
modalidad a los expedientes cuya necesidad sea 
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inaplazable o cuya adjudicación sea preciso acelerar por 
razones de interés público. Sin embargo, se han 
detectado 20 contratos, de los 25 acogidos a 
este régimen, en los que no ha estado suficien-
temente justificada la utilización de este proce-
dimiento.

En unos casos al no aportarse en el expediente 
resolución motivada alguna que fundamente 
esta tramitación; en otros, al  quedar desvirtua-
da la pretendida urgencia  porque pudieron 
preverse con suficiente antelación los supuestos 
de hechos que la motivaron; en otros por las 
demoras que posteriormente y durante la trami-
tación del expediente se produjeron,  o incluso 
por el no aprovechamiento de algunas de las 
posibilidades de disminución de plazos que 
permite este procedimiento. 

867. El artículo 75 de la LCAP permite a los 
órganos de contratación utilizar normalmente la 
subasta o el concurso como formas de adjudi-
cación. Pero en todo caso exige, en su apartado 
2º, que se justifique en el expediente la elección 
del procedimiento y forma de adjudicación uti-
lizados.

A pesar de esta exigencia, 36 contratos, de los 
106 fiscalizados, pertenecientes al Instituto An-
daluz de la Juventud y al IFAPA y a las Conse-
jerías de Medio Ambiente, Educación y Ciencia, 
y Gobernación, no contienen tal justificación. 
En la mayoría de las ocasiones, sobre todo en 
los adjudicados por concurso, ésta se ha limita-
do a una mera cita del artículo correspondiente 
de la LCAP, pero sin acreditar la realidad que se 
contempla en el precepto respectivo. 

868. La adjudicación del contrato debe ser 
objeto de publicidad cuando el importe de la 
misma sea igual o superior a 60.101,21€. El 
artículo 93.2 de la LCAP establece la obligación 
de publicar en los diarios oficiales, en plazo no 
superior a 48 días a contar de la fecha de adju-
dicación, un anuncio en que se de cuenta de la 
selección recaída.

En la  totalidad de los expedientes analizados se 
acredita el cumplimiento de esta obligación. No 
obstante, en  31 expedientes, de los 95 sujetos a 
este precepto, se efectúa fuera del plazo antes 

indicado. Así, las adjudicaciones de los contra-
tos tramitados por el SAS, se publican con un 
retraso medio de 3 meses. Esta demora alcanza 
los 9 meses en los expedientes “Contratación del 
servicio de tecnologías de la información y comunicaciones 
(TIC) para el mantenimiento y soporte del centro de 
gestión de sistemas (CEGES) del SAS”, por un 
importe de 11.589 m€, “Suministro de determina-
ciones analíticas de bioquímica” por 12.844,23m€, y
“Suministro de una unidad móvil para el programa de 
detección precoz de cáncer de mama con destino al distri-
to sanitario Jaén-Sur”, con una cuantía de  
164,95m€.

869. En el siguiente cuadro se indican las 
bajas medias obtenidas en los contratos fiscali-
zados atendiendo al  procedimiento y forma de 
adjudicación utilizados. 

CONTRATOS FISCALIZADOS 

Presupuesto 
 licitación 

Presupuesto  
adjudicación % Baja

Concurso 193.576,18 184.290,05 4,80 

Subasta 4.420,68 3.428,95 22,43 

Negociado 8.925,35 8.785,82 1,56% 

TOTAL 206.922,21 196.504,82 5,03 

Fuente: Elaboración propia Cuadro nº 291

XX.8.3 Contratos adjudicados por concurso 

870. Los expedientes analizados se clasifican 
de la siguiente forma:
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CONTRATOS ADJUDICADOS POR CONCURSO 

SECCIÓN
PRESUPUESTARIA OBRAS SUMINISTROS 

CONSULTORÍAS
 Y SERVICIOS TOTAL 

  Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe 

Justicia 1 8.335,36 1 1.440,00 2 5.222,25 4 14.997,61 

Gobernación - - - - 13 17.371,62 13 17.371,62 

Educación y Ciencia - - - - 2 258,58 2 258,58 

Economía y Hacienda 1 9.474,68 - 0,00 1 5.556,54 2 15.031,22 

Empleo  - - 1 17,20 1 138,12 2 155,32 

Turismo, Comercio y Deporte 16 24.615,55 - 0,00 1 89,71 17 24.705,26 

Obras Púb. y Transportes 2 2.121,52 1 79,73 - - 3 2.201,25 

Agricultura y Pesca - - 2 2.133,06 - - 2 2.133,06 

Cultura 1 690,65 - 0,00 - - 1 690,65 

Medio Ambiente - - - - 3 8.155,77 3 8.155,77 

Igualdad y bienestar social 2 1.530,12 - - - - 2 1.530,12 

IFAPA - - 2 659,18 - - 2 659,18 

IAJ - - - - 2 1.246,03 2 1.246,03 

SAS 2 18.429,42 6 49.392,03 2 27.332,93 10 95.154,38 

SAE - - - - - - - - 

TOTAL  25 65.197,30 13 53.721,20 27 65.371,55 65 184.290,05 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 292

Sobre los Pliegos de Cláusulas Administra-
tivas Particulares 

871. En el concurso, la selección de la oferta 
más ventajosa tiene lugar mediante el estable-
cimiento de criterios objetivos que afectan a 
distintos elementos de la prestación. Han de 
estar contemplados en los pliegos de cláusulas 
por orden decreciente de importancia y de for-
ma ponderada, al objeto de dotar de la máxima 
objetividad la selección en la oferta, artículo 86 
de la LCAP. 

872. Muchos de los pliegos analizados cum-
plimentan el precepto citado. No obstante, en 
algunos de los examinados se detecta la siguien-
te casuística:

a) Criterios de adjudicación definidos de una 
forma genérica al entrar a valorar criterios cuali-
tativos sin que se establezcan normas concretas 
para su valoración, ni baremo predeterminado 
de puntuación.

Esta indeterminación en la exposición de algu-
nos de los criterios se observa en los PCAP que 
rigen los 16 contratos de obra tramitados por la 

Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, 
por un importe global de 24.615,55m€.  En 
ellos se contienen criterios tales  como “cohe-
rencia técnica y racionalidad de las previsiones, 
grado de conocimiento del proyecto, del em-
plazamiento y de las circunstancias específicas, 
técnicas y económicas que concurren en la 
obra”, (al que se le otorgan 25 puntos), o “la 
mayor o menor racionalidad de la programación 
de las obras” (10 puntos), sin que se incluyan  
mayores precisiones en cuanto al contenido de 
esas expresiones y su método de valoración. 

Asimismo, en el expediente “Consultoría y asisten-
cia a la Consejería de Economía y Hacienda dentro del 
marco general del Sistema Júpiter. Mantenimiento y 
desarrollo de nuevas funcionalidades.,” por importe 
de 5.556,54 m€, tramitado por la Consejería de 
Economía y Hacienda, se contienen criterios 
tales como “equipo de trabajo” (al que se le 
atribuye el 45% de la adjudicación), “calidad del 
programa de trabajo, su metodología y acomo-
dación a las prescripciones técnicas” (25%), 
criterios para los que no se precisa método de 
valoración.
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En el expediente “Contratación de servicios de tecno-
logías de la información y comunicaciones (TIC) para el 
mantenimiento y soporte del centro de gestión de sistemas 
(CEGES) del SAS” por importe de 11.589 m€, 
los criterios se expresan de forma genérica, tan-
to en su descripción como en la forma de valo-
rarlos. Debido a esta indefinición es posterior-
mente la comisión asesora al evaluar las ofertas 
la que explica de forma pormenorizada como se 
van a aplicar cada uno de los criterios, estable-
ciendo normas a tal efecto. 

También cabe catalogar así los utilizados por la 
Consejería para la Igualdad  y el Bienestar Social 
en los expedientes “Obras de consolidación y repara-
ción del centro de atención a minusválidos psíquicos, 
(C.A.M.P.) de Linares (Jaén)”, por importe de 
1.265,62m€, y “Obras de ampliación del Centro de 
Día de Mayores de Luque (Córdoba)”, por importe 
de 264,50m€, en los que se valoran “las caracte-
rísticas cualitativas y cuantitativas de equipos 
maquinarias, medios personales y auxiliares, 
instalaciones…” sin incluir mayores precisiones 
al respecto.

En el contrato tramitado por la Consejería de 
Justicia “Distribución de consumibles y diverso mate-
rial accesorio para los equipos instalados en el Plan 
Adriano”, por importe de 1.440 m€, los criterios 
de adjudicación se recogen de forma muy gené-
rica en el PCAP.  Además, en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas se contienen aspectos rela-
tivos al objeto del contrato, garantía, etc. Con 
esta práctica se está contraviniendo lo dispuesto 
en los artículos 67.2 i) y 68.3 del RGLCAP, que 
señalan que en ningún caso contendrán estos 
pliegos declaraciones o cláusulas que deban 
figurar en los PCAP. 

Este hecho lo señala expresamente el gabinete 
jurídico al informar los respectivos pliegos a 
tenor del artículo 49.4 de la LCAP. 

b) En otros casos, los PCAP contienen normas 
para valorar los criterios de adjudicación, pero 
ocurre que no se establece baremo predetermi-
nado en el que fundamentar la concesión de 
más o menos puntos a las empresas presenta-
das.

Así, en el expediente “Servicios de asistencia técnica 
informática para apoyo a la administración de sistema, 
comunicaciones, bases de datos y microinformática,”
tramitado por el Instituto Andaluz de la Juven-
tud, por importe de 386,03m€, para evaluar los 
criterios “proyecto técnico” “equipamiento 
formación y garantía sobre el personal técnico 
ofertado,” se establecen unas normas de valora-
ción que no están baremadas.

Idéntico supuesto ocurre en el expediente 
“Obras de ampliación del centro de día de mayores de 
Luque(Córdoba)” tramitado por la Consejería de 
Igualdad y Bienestar Social. 

873. También exige el artículo 86 de la 
LCAP que los criterios estén indicados por 
orden decreciente de importancia y que estén 
ponderados.

Sin embargo, en seis  expedientes, de los 65 
concursos analizados, en los PCAP utilizados 
por las consejerías y organismos autónomos, no 
aparecen ordenados tales criterios por orden de 
importancia.

Esta circunstancia se produce en los expedien-
tes fiscalizados en la Consejería para la Igualdad 
y el Bienestar Social. Igualmente ocurre en el 
contrato “Obra de terminación del edificio judicial en 
El Ejido. Almería”, por importe de 8.335,36 m€ 
tramitado por la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

874. Se observa que en 20 expedientes, de 
los 65 concursos analizados, los PCAP utilizan 
como criterios de adjudicación aquellos que la 
Ley configura como requisitos determinantes 
de la solvencia técnica de los empresarios, artí-
culo 17 de la LCAP, así como la de exigir com-
promisos de adscripción de medios personales 
o materiales determinados, que de igual forma 
constituyen requisitos de capacidad de los lici-
tadores señalados en el artículo 15 de la LCAP.

Esta circunstancia se observa en algunos de los 
expedientes fiscalizados en el Instituto Andaluz 
de la Juventud y en el IFAPA, así como en las 
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Consejerías de Gobernación, Medio Ambiente, 
Igualdad y Bienestar Social.37

Así, en el expediente “Servicio de asistencia técnica 
informática para apoyo a la administración de sistemas, 
comunicaciones, bases de datos y microinformática” del 
Instituto Andaluz de la Juventud, por importe 
de 386,03m€,  se valora “la provisión de la em-
presa en cuanto a dotación, formación y contra-
tación de sus técnicos” (criterio al que se le 
atribuye el 30% del total). En el expediente 
“Organización, producción y realización de ocho concier-
tos musicales denominado gira carné joven para la pro-
moción de la música actual entre los y las jóvenes de 
Andalucía,” por importe de 860 m€, se valora “la
experiencia en la organización de eventos musi-
cales dirigidos a jóvenes,”  ( 8%). 

En el contrato “Obras de construcción del centro 
hospitalario de alta resolución de especialidades “La 
Janda” en Vejer de la Frontera, Cádiz” por importe 
de 14.095,51m€, el criterio relativo a “condicio-
nes de seguridad y salud laboral” valora aspec-
tos de solvencia al establecer el PCAP que “la
puntuación mejorada se obtiene cuando de la titulación y 
currículum de los técnicos propuestos puedan extraerse 
comparativamente diferencias objetivas y significativas en 
lo que hace a la experiencia y formación de los mismos”.

875. También se observa que algunos pliegos 
analizados valoran como criterio de adjudica-
ción “la posesión por parte de los  empresarios 
de certificados de calidad”. Esta circunstancia 
no debe valorarse en la fase de adjudicación, 
por referirse los apartados f) y g) del artículo 19 
de la LCAP a las medidas de control de calidad 
como medio de acreditación de la solvencia 
técnica o profesional de los licitadores. 

Ello se pone de manifiesto en algunos expe-
dientes de forma expresa por los  servicios jurí-
dicos al informar los respectivos pliegos, tal 
cual ocurre en  el contrato “Fletamiento de Heli-
cópteros semipesados de transporte y extinción de briga-
das para la campaña 2007 y 2008”, adjudicado por 
la Consejería de Medio Ambiente por un im-
porte 7.630,77 m€. 

37 Párrafo modificado por la alegación presentada. 

Las circunstancias expuestas contravienen lo 
establecido en la LCAP y el criterio mantenido 
por la Comisión Europea, la Junta Consultiva 
de Contratación Administrativa y la propia Ins-
titución, que ha criticado dicha práctica en in-
formes precedentes. Por ello, se ha de insistir 
en la necesidad de diferenciar entre los criterios 
dirigidos a la verificación de la aptitud de los 
empresarios y los relativos a la adjudicación de 
los contratos. 

876. También se observa que en 42 contra-
tos, de los 65 analizados, se incluyen criterios 
relacionados con “mejoras indeterminadas”.

Así, en los tramitados por la Consejería de Go-
bernación se incluyen criterios tales como 
“aportaciones adicionales,” “mejoras sustancia-
les,” o simplemente “mejoras”, en los que se 
valora “cualquier tipo de mejora en relación con el 
contenido del trabajo...”. Para estos criterios se 
conceden puntuaciones  que van desde los 20 
puntos hasta los 60.

En el expediente “Suministro de equipamiento lógico 
de base para la mejora de los Sistemas de Información 
de Misión Crítica del SAS”, por importe de adju-
dicación 9.991m€, aparece como criterio de 
adjudicación el de “mejoras y valor añadido” con 
un peso del 10%, sin que éstas se encuentren 
definidas ni determinadas. 

En el contrato “Obra de terminación del edificio 
judicial en El Ejido, Almería” por importe de
8.335,36m€  tramitado por la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, dentro del 
criterio “mejoras ofertadas” se incluyen  “las 
mejoras en el plazo de entrega”(15 puntos) y 
“otras mejoras ofertadas” (15 puntos), ambas 
sin determinar ni concretar. 

Debe señalarse que la utilización de mejoras 
indeterminadas como criterio de adjudicación, 
priva a los licitadores de la información necesa-
ria para formular sus ofertas, a la vez que intro-
duce un grado de discrecionalidad y de subjeti-
vidad en la valoración de las ofertas por la mesa 
de contratación o por la comisión técnica, as-
pecto que pudiera contrariar el contenido del 
artículo 86 de la LCAP. 
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877. En algunos expedientes el criterio diri-
gido a la valoración de la oferta económica,
(precio), se evalúa mediante sistemas que no 
van dirigidos a otorgar la mayor puntuación a 
favor de la oferta más económica o  establecen 
formulas que, a priori, resultan complejas.

En el contrato “Suministro de una unidad móvil 
para el programa de detección precoz del cáncer de mama 
con destino al distrito sanitario Jaén-Sur” por impor-
te de 164,95 m€, tramitado por el SAS, se con-
cede la máxima puntuación a la oferta econó-
mica inferior al 80% del importe de licitación.

En el expediente“Obra de terminación del edificio 
judicial en El Ejido, Almería” por importe de 
8.335,36m€  tramitado por la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, se le otorga la 
máxima puntuación a la oferta que se sitúe en la 
media aritmética de las ofertas presentadas, 
puntuando al resto en función de la desviación 
de dicha media, y se añade una tabla que integra 
una fórmula de difícil comprensión.

Igualmente compleja resulta la forma de valora-
ción del criterio económico contenido en el 
contrato “Servicio de almacenaje, manipulación y 
distribución de las publicaciones de la Consejería de 
Gobernación” por importe de 193,62 m€. 

Sobre los informes técnicos de valoración 
de las ofertas 

878. A fin de contar con los elementos de 
juicio necesarios que redunden en la idoneidad 
de la propuesta de adjudicación, los artículos 
81.2 y 89 de la LCAP permiten a la mesa de 
contratación solicitar cuantos informes conside-
re precisos. Por lo general, los PCAP examina-
dos contemplan la constitución de una comi-
sión asesora que analice las ofertas desde un 
punto de vista técnico para comprobar su ade-
cuación a los criterios objetivos contenidos en 
el pliego.

879. Debe destacarse que en 14 expedientes 
de los 65 adjudicados por concurso, pertene-
ciente principalmente a las Consejerías para la 
Igualdad y el Bienestar Social, Medio Ambiente, 
Educación y Ciencia,  Justicia y Administración 
Pública, se producen coincidencias entre los 

componentes del órgano asesor y  los integran-
tes de la mesa de contratación.

La objetividad que debe presidir las actuaciones 
de la mesa y de la comisión técnica hace reco-
mendable una disociación entre los miembros 
de ambas, habida cuenta del distinto cometido 
que cada una tiene dentro  del procedimiento 
de adjudicación. 

880. Los informes técnicos muestran el re-
sultado de la aplicación de los criterios de adju-
dicación a las ofertas aportadas por los empre-
sarios. Por lo general, en la valoración de las 
ofertas, el órgano técnico se atiene tanto a los 
criterios contemplados en el pliego como a la 
ponderación allí establecida.

Sin embargo, en 29 expedientes de los 65 anali-
zados, se desconoce el procedimiento seguido 
por el órgano asesor en la aplicación de los cri-
terios de adjudicación contenidos en el pliego a 
cada una de las ofertas. Supuesto que ocurre en 
algunos de los contratos fiscalizados en  la Con-
sejería para la Igualdad y el Bienestar Social, 
“Obras de consolidación y reparación del centro de aten-
ción de minusválidos psíquicos (C.A.M.P.) de Linares, 
Jaén” por importe de 1.265,62m€. También en 
los adjudicados por la Consejería de Turismo y 
Deporte, Empleo y Educación y Ciencia.

Así, en muchos expedientes se adjunta por la 
comisión asesora un cuadro resumen que reco-
ge el total de las puntuaciones asignadas a las 
empresas, pero no queda debidamente justifica-
da la valoración y puntuación otorgada a cada 
una de ellas. Ello ocurre en los informes técni-
cos que se incorporan en la adjudicación de los 
16 concursos de obra tramitados por la Conse-
jería de Turismo Comercio y Deporte. 

Asimismo, se hace recomendable que en los 
expedientes en los que se haya presentado una 
sola oferta a la licitación, se justifique por la 
comisión asesora la aplicación de cada uno de 
los criterios de adjudicación a la referida oferta, 
ya que en muchos de los contratos examinados 
en los que consta un único oferente, la selec-
ción se fundamenta en afirmaciones (realizadas 
por la mesa de contratación o por el órgano 
asesor) tales como “cumple todos los requisitos esta-



Sevilla, 22 de junio 2009 BOJA núm. 119 Página núm. 395

  

blecidos en los PPT o en los PCAP” sin que se acre-
dite este extremo. 

Esta circunstancia ocurre en el expediente “Or-
ganización, producción y realización de un programa de 
ocho conciertos musicales denominado gira carné joven
para la promoción de la música actual entre los y las 
jóvenes de Andalucía,” tramitado por el Instituto 
Andaluz de la Juventud por importe de 860m€. 
También en el contrato “Consultoría y asistencia a 
la Consejería de Economía y Hacienda dentro del marco 
general del sistema Júpiter. Mantenimiento y desarrollo 
de nuevas funcionalidades”, por importe de 
5.556,54 m€ 

881. Por la claridad y exhaustividad en la 
metodología seguida en la elaboración del in-
forme técnico de valoración de las ofertas, de-
ben destacarse, entre otros, los expedientes 
“Contratación de edificio administrativo en Plaza de 
España, 18 de Cádiz” perteneciente a la Conseje-
ría de Economía y Hacienda, por importe de 
9.474,68 m€ y “Suministro de bolsas de extracción de 
sangre sistemas arriba y abajo, con dos filtros para la 
eliminación de leucocitos...”, adjudicado por el SAS 
por importe 16.558,35m€.

882. Sobre la elaboración de estos informes 
cabe decir que en 38 expedientes, de los 65 
concursos analizados, este órgano auxiliar de la 
mesa establece unos criterios complementarios 
a los establecidos en el pliego o unas normas de 
valoración para graduar las puntuaciones a 
otorgar a los oferentes. Circunstancia observada 
en los adjudicados por las Consejerías de Go-
bernación, Economía y Hacienda, Justicia y 
Administración Pública e IFAPA.

Se trata de reglas valorativas introducidas por el 
órgano asesor que marcan el procedimiento a 
seguir en la aplicación de los criterios y en el 
otorgamiento de las puntuaciones, y que, como 
tal, debieran estar incluidas a priori en los plie-
gos de cláusulas, al objeto de que sean conoci-
das por los licitadores en el momento de elabo-
rar sus ofertas. 

Así ocurre en los 16 concursos analizados per-
tenecientes a la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, en los que la comisión técnica 
introduce unos baremos que no se hallaban 

definidos ni puntuados en el PCAP. También 
se ha detectado en nueve de los 13 concursos 
analizados en la Consejería de Gobernación. 

Debe advertirse que esta práctica obedece en la 
mayoría de las ocasiones a la forma indetermi-
nada  o genérica en la que se exponen en el 
PCAP los criterios de adjudicación, al no con-
tenerse en ellos normas de valoración o no estar 
ponderadas. En consecuencia, es posteriormen-
te la comisión asesora, una vez conocidas las 
ofertas, la que concreta y precisa su contenido y 
su forma de valoración. 

Ello pudiera ocasionar situaciones como la que 
se produce en el expediente “Contratación de la 
limpieza en los IES Almoraima, de Castellar; Paterna, 
Las Banderas, de El Puerto de Sta. María; y la Al-
gaida, de Puerto Real, durante el curso 2007/08,”
tramitado por la Consejería de Educación y 
Ciencia, por importe de 205,76 m€. 

En este contrato, los criterios del PCAP apare-
cen descritos de forma muy vaga. Por ello, la 
comisión técnica “ante la ausencia de criterios 
específicos en el PCAP”, establece un baremo, 
no contenido en el PCAP, y describe el método 
a seguir en la valoración de cada uno de los 
criterios del PCAP.

Ocurre sin embargo que la interventora adjunta 
y el letrado del gabinete jurídico, vocales de la 
mesa de contratación, muestran su disconfor-
midad con el informe emitido por la referida 
comisión y, consiguientemente, con la propues-
ta de adjudicación en lo que se refiere a la valo-
ración llevada a cabo para el criterio de “mejo-
ras”. En concreto consideran “desmesuradas la 
puntuación propuestas  por la comisión  a de-
terminadas mejoras en detrimento de la pun-
tuación recogida en el informe para el resto de 
mejoras”. Por ello “proponen una puntuación 
más homogénea de las distintas mejoras admiti-
das teniendo en cuenta que el pliego no se de-
canta ni cita siquiera  mejora alguna”. 

Para evitar las situaciones antes descritas, se 
hace recomendable que los pliegos establezcan 
no solo los criterios objetivos de adjudicación, 
sino también reglas de valoración o normas 
relativas al procedimiento de aplicación de tales 
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criterios, y que éstas aparezcan tasadas, bare-
madas y puntuadas, de tal forma que se respete 
el legítimo derecho de los concursantes a cono-
cer de antemano en qué medida la primacía de 
los criterios establecidos va a influir en la adju-
dicación.

883. Por otro lado, debe señalarse que los 
informes técnicos  deben limitarse  a ilustrar o 
auxiliar a la mesa, valorando de forma porme-
norizada las características técnicas de las ofer-
tas, pero no deben proponer la que consideren 
más adecuada, ni realizar propuesta de adjudi-
cación, al tener atribuida esta competencia la 
mesa de contratación. Sin embargo, en 16 ex-
pedientes, de los 65 concursos analizados, per-
tenecientes en su mayor parte al SAS, al Institu-
to Andaluz de la Juventud, y a las Consejerías 
de Gobernación, y Justicia y Administración 
Pública, ocurre esta circunstancia.

XX.8.4 Contratos adjudicados por subasta 

884.  La subasta se utilizó en muy pocas oca-
siones en los expedientes formalizados en el 
ejercicio 2007,  (1,79% de los tramitados en el 
ejercicio por una cuantía acumulada del  
1,25%). Por ello, solo se incluyen en la muestra 
cuatro contratos de obra adjudicados por la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
que representan el 3,77% de los examinados y 
su importe el de 1,74%.

CONTRATOS ANALIZADOS ADJUDICADOS 
  POR  SUBASTA 

Importe en m€ 

ENTIDAD Nº Importe 

Obras Púb. y Transportes 4 3.428,95 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 293 

885. Todos los expedientes analizados se han 
adjudicado a la oferta más económica, siempre 
que la proposición pudiera ser cumplida a satis-
facción de la Administración. 

Resulta significativa la baja de adjudicación que 
se produce en el expediente  “Reparación y rehabi-
litación de la urbanización Bda. Fuente Amarga, Chi-
clana, Cádiz” por importe de 1.545,90 m€, en el 
que la oferta seleccionada presenta una baja 
sobre el presupuesto de licitación del 34%. In-
cluso la oferta de otra de las empresas que par-
ticipan en el proceso incurre en una baja del 
36,38%, empresa que al no justificar la temeri-
dad no resulta adjudicataria. 

886. Debe significarse que si bien la Admi-
nistración tiene medios para evitar el fracaso de 
la selección por la vía del artículo 83 de la 
LCAP, mediante la exigencia de la justificación 
de las ofertas que estén incursas en temeridad, 
las bajas significativas pudieran ser consecuen-
cia de la tendencia de las empresas para asegu-
rarse la adjudicación del contrato, o bien pue-
den obedecer a un presupuesto no ajustado a la 
realidad de mercado.

XX.8.5 Contratos adjudicados por procedi-
miento negociado 

887. Los contratos analizados se clasifican de 
la siguiente forma: 
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CONTRATOS ANALIZADOS ADJUDICADOS  POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 
Importe m€ 

ENTIDAD OBRAS SUMINISTROS CONSULTORÍAS Y SERVICIOS TOTAL 

  Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe 

Justicia 2 108,82 2 60 7 208,27 11 377,09 

Educación y Ciencia - - - - - - - - 

Economía y Hacienda - - 1 16,81 - - 1 16,81 

Empleo  - - - - 2 59,98 2 59,98 

Turismo, Comercio y Deporte - - - - - - - - 

Obras Púb. y Transportes - - - - 1 100,00 1 100,00 

Cultura 1 60,00 - - 2 59,82 3 119,82 

Medio Ambiente - - - - 1 48,81 1 48,81 

Igualdad y bienestar social 1 59,95 - - - - 1 59,95 

IFAPA - - 1 29,00 1 28,50 2 57,50 

IAJ - - - -  - - - 

SAS - - 8 6.578,78 4 1.062,97 12 7.641,75 

SAE - - 3 304,11 - - 3 304,11 

TOTAL m€ 2 119,95 13 6.928,70 11 1.360,08 37 8.785,82 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 294 

Sobre la utilización del procedimiento ne-
gociado

888. La utilización del procedimiento nego-
ciado en los contratos fiscalizados estuvo moti-
vada en la concurrencia de algunos de los su-
puestos previstos en los preceptos de la LCAP 
que se citan a continuación: 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO
EN LOS EXPEDIENTES ANALIZADOS

Importe en m€ 

LCAP Supuesto Nº Importe 
141 a) 
210 a) 

Contrato desierto 3 109,75

141 g) Presupuesto inferior a 60,101,21 3 179,19
182 c) 
210 b) 

Proveedor Único 7 3.116,93

182 i) 
210h)

Presupuesto inferior a 30.050,61 15 445,57

182 g) Bienes homologados 8 4.834,38

210 d) Complementario 1 100,00

Total  37 8.785,82

Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 295 

889. En el siguiente cuadro se muestran los 
hitos fundamentales por los que atraviesan los 
contratos analizados. No se incluyen los nego-
ciados homologados examinados ya que no les 
resulta de aplicación la mayoría de los trámites 
que se recogen en el citado cuadro. 
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Negociados por tener un presupuesto inferior a 
30.050,61€

890. En algunos de los expedientes se produce 
la práctica de la utilización predeterminada de los 
importes de los artículos  182 i) y 210 h) de la 
LCAP,  que habilita a la utilización del 
procedimiento negociado cuando el contrato no 
supere los 30.050,61 €. Incluso en alguno de ellos 
no consta un desglose justificativo del importe de 
licitación del  contrato. 

891. Estas situaciones coadyuvan a que se 
generen comportamientos como los observados 
en algunos de los expedientes tramitados por la 
Consejería de Justicia y Administración Pública: 

- Cabe citar los contratos “Sistema integral de 
gestión de preguntas procedentes del Defensor del Pueblo 
Andaluz y del Defensor del Menor de Andalucía”, y 
“Sistema integral de gestión de preguntas parlamenta-
rias procedentes del Parlamento de Andalucía” trami-
tados por la Secretaría General Técnica del ci-
tado centro.

Ambos expedientes tienen similar objeto, y en 
ellos se propone invitar a las mismas tres em-
presas (dos de ellas declinan invitación), adjudi-
cándose los dos en la misma fecha  y a la misma 
empresa por idéntico importe de 29,81 m€. 
Consta idéntico informe de fiscalización de 
disconformidad en los dos contratos,  entre 
otros motivos, “al no constar en los expedientes  los 
acuses de recibo de las invitaciones a las tres empresas”.

El informe propuesta de adjudicación es un 
documento, que se reproduce para ambos ex-
pedientes, en el que se expresa que “la oferta 
(única presentada) cumple todos los puntos exigidos en el 
PPT”, sin que se acredite extremo alguno al 
respecto (máxime cuando constan en el Pliego 
criterios de adjudicación que no han sido apli-
cados).

- Análoga situación se observa en los 
expedientes “Servicio de apoyo para la 
homogeneización de contenidos de las tablas básicas de 
las aplicaciones de gestión procesal,” y “Servicio de 
apoyo para la homogeneización y actualización de las 
colecciones de modelos de documentos de las aplicaciones 
de gestión procesal,” ambos tramitados por la 

Secretaría General de Modernización de la 
Justicia. Estos expedientes, con objetos 
similares, también se tramitaron en fechas 
paralelas, y se adjudicaron en la misma fecha a 
idéntica empresa por el mismo importe de 
29,99m€.

- Idéntica situación se produce en los 
suministros “Contratación del suministro de 8 
servidores principales de gama media, para las 
delegaciones provinciales de la Consejería de Justicia”, y 
“Suministro de 14 servidores de gama baja para las 
delegaciones provinciales de la Consejería de Justicia” 
tramitados por la Secretaría General Técnica.  
Se trata de  expedientes que con objetos 
similares se adjudicaron en la misma fecha a 
idéntica empresa por el mismo importe de 
30m€.

Todos los contratos citados con idéntica 
prestación podrían haber formado parte de un 
expediente único que se hubiese tramitado por 
un procedimiento de libre concurrencia por el 
importe global de ambos. Las actuaciones 
descritas pudieron constituir un supuesto de 
fraccionamiento del objeto de contrato, 
contrario a lo dispuesto en el artículo 68 de la 
LCAP, al establecer que no podrá fraccionarse 
un contrato con el objeto de disminuir la 
cuantía del mismo y eludir así los requisitos de 
publicidad, el procedimiento o la forma de 
adjudicación que corresponda.   

Los contratos “Limpieza de órganos judiciales. 
Edificio de Algeciras (C/ Virgen del Carmen)” y 
“Limpieza de órganos judiciales. Edificio de Algeciras 
(C/ Muñoz Cobos), tramitados por la Delegación 
Provincial de Cádiz de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, también se 
tramitaron en fechas paralelas y se adjudicaron 
a la misma empresa por un importe que roza el 
umbral de los 30,05 m€. El hecho de que la 
prestación de estos contratos se desarrolle en 
lugares  distintos, no es óbice para que hubiesen 
constituido un único expediente. Téngase en 
cuenta, que la empresa que presta el servicio de 
limpieza es la misma y cubre en  ambos 
contratos el mismo periodo de ejecución. 

No obstante, estos últimos expedientes, aún 
tratándose de procedimientos negociados, con-
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tienen actuaciones comunes a un procedimien-
to de libre concurrencia. Así, para adjudicar 
estos contratos se elabora un informe porme-
norizado en el que se evalúan las tres ofertas 
presentadas a la licitación de acuerdo con los 
criterios establecidos en los PCAP, como si de 
un concurso se tratase. 

Negociados por adquisición de bienes homologados 

892. Se han analizado 8 expedientes por im-
porte global de 4.834,38 m€, adjudicados al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 182. g) de 
la LCAP, al tratarse de “bienes cuya uniformi-
dad ha sido declarada para su utilización común 
por la Administración, siempre que la adopción 
del tipo de que se trate se haya efectuado en 
virtud de concurso”. 

Al respecto se recomienda que, cuando resulte 
posible, se haga uso de la posibilidad prevista 
en el art. 193.6 del RGLCAP, efectuando una 
promoción mínima de ofertas o promoviendo 
una competencia entre las empresas cuyos 
productos figuran incluidos en el catálogo 
homologado, al objeto de obtener una mejora 
en los precios o en las condiciones del contrato. 
Esta circunstancia se cumplimenta en los 
expedientes “Suministro de material de radiología” y 
“Suministro de prótesis oftalmológicas” tramitados
por el SAS.

Sobre la concurrencia mínima en el 
procedimiento negociado

893. Conforme al artículo 92 de la LCAP, 
siempre que resulte posible, en el procedimiento 
negociado es necesario solicitar la oferta de, 
cuando menos, tres empresas capacitadas para la 
realización del objeto del contrato.

894. Como puede observarse en el cuadro 
296, en todos los expedientes fiscalizados esta 
solicitud se ha limitado al mínimo establecido 
en la LCAP de tres empresas, sin que además 
quede constancia de las gestiones realizadas 
para solicitar ofertas a esas determinadas em-
presas y no a otras. 

895. En muchas ocasiones, observadas sobre 
todo en la Consejería de Justicia y 

Administración Pública, se produce la práctica de 
que dos de las tres invitadas declinan la invitación 
recibida siendo la adjudicataria la única oferta que 
consta en el expediente. 

Para favorecer el principio de concurrencia se 
recomienda solicitar ofertas al mayor número 
posible de empresas capacitadas para realizar la 
prestación, de forma que se produzca una 
autentica competitividad y una efectiva 
promoción de ofertas.

896. Como puede observarse en el cuadro 
296, resulta notoria la dilación de tiempo que 
transcurre en algunos expedientes adjudicados 
por procedimiento negociado, nada acorde con la 
rapidez en la formalización de sus trámites por la 
que se caracteriza este procedimiento.

Así en el contrato “Servicio de limpieza centro 
IFAPA de Palma del Río” por importe de 28,50 
m€, transcurren aproximadamente ocho meses 
desde la orden de inicio hasta su adjudicación.

Asimismo, (cuadro 296), algunos de los 
adjudicados por el procedimiento negociado son 
declarados de urgencia  a tenor de los artículo 71  
de la LCAP (necesidades inaplazables, razones 
objetivas de interés público), actuación que no 
debiese tener trascendencia práctica en este 
procedimiento de adjudicación por la 
singularidad del mismo. Incluso en el expediente  
“equipo de extracción de aceites esenciales y resinas en 
cultivos de plantas aromáticas y medicinales. Centro 
IFAPA Las Torres”, tramitado por urgencia, 
transcurren cinco meses hasta su adjudicación. 

Sobre los términos en que se produce la 
negociación

897. En el procedimiento negociado el con-
trato será adjudicado al empresario justificada-
mente elegido por la Administración, “previa
consulta y negociación de los términos del contrato con 
uno o varios empresarios”, artículo 73.4 de la 
LCAP.

A tal efecto, el artículo 92.3 de la LCAP esta-
blece que en el PCAP se determinarán los as-
pectos económicos y técnicos que hayan de ser 
objeto de negociación con las empresas. 



Página núm. 402 BOJA núm. 119 Sevilla, 22 de junio 2009

  

Si bien la mayoría de los PCAP cumplimentan 
este extremo, en otros, como  ocurre en  los 
examinados en la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública, se confunden en el pliego 
esos aspectos a negociar con los criterios de 
evaluación de las ofertas, al aparecer estos pon-
derados para la valoración de la ofertas como si 
de un concurso se tratase. 

898. Salvo en los adjudicados en el SAS, en 
los contratos analizados no se acredita el cum-
plimiento de que se haya producido una nego-
ciación tal como exigen los preceptos anterior-
mente citados (Cuadro 296).

En sentido contrario, cabe citar los contratos 
tramitados por el SAS, en los que sí constan en 
los respectivos pliegos los aspectos a negociar y 
en los que sí se produce una efectiva negocia-
ción, que se plasma en las actas correspondien-
tes, negociación que se traduce en mejoras en 
las condiciones de la prestación objeto del con-
trato.

899. Finalmente, se observa como muchas 
de las resoluciones de adjudicación  no se en-
cuentran motivadas al basarse en expresiones 
tales  como “la oferta cumple todos los puntos exigidos 
en el PPT”, “comprometerse  a ejecutar el contrato con 
estricta sujeción a los requisitos y condiciones establecidos 
en los pliegos”. Son precisamente esos extremos 
los que deben acreditarse en el expediente para 

encontrar motivada y justificada la selección 
recaída.

XX.9. EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS 
DE OBRA

900. En el presente  ejercicio se ha solicitado 
a las Consejerías y Organismos Autónomos de 
la Junta de Andalucía, una relación de los con-
tratos de obras de importe superior a 
601.012,10€  que se hubiesen recepcionado 
durante el ejercicio 2007. 

901. Las consejerías u organismos que se 
relacionan a continuación no han remitido res-
puesta alguna a la información requerida: Presi-
dencia, Economía y Hacienda; Innovación, 
Ciencia y Empresa; Salud; Agencia Andaluza de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación Uni-
versitaria, Agencia Andaluza del Agua, Instituto 
Andaluz de la Reforma Agraria, Instituto de 
Estadística de Andalucía. La Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte la rinde de forma 
incompleta.

902. En el siguiente cuadro se muestra un 
detalle de las obras recepcionadas en 2007 por 
los distintos centros gestores. A la vez, se ofre-
ce un comparativo entre el plazo previsto para 
su ejecución y el plazo transcurrido hasta la 
recepción de las mismas: 

CONTRATOS DE OBRAS DE IMPORTE SUPERIOR A 601.012,10 €  RECEPCIONADOS EN 2007 
Nº Expedientes 

  PLAZOS DE EJECUCIÓN  
SECCIÓNES

PRESUPUESTARIAS
CONTRATOS

RECEPCIONADOS
En plazo Fuera de plazo Antes de plazo 

  Nº Expts. % Nº 
Exptes. 

% Nº 
Exptes. 

%

C. Empleo 1 - - 1 100% - - 
C. Igualdad y Bienestar Social 4 - - 4 80% - - 
C. Justicia y Admón Pública 3 - - 3 100% - - 
C. Obras Púb. y Transportes 64 8 13% 29 45% 27 42% 
C. Medio Ambiente 21 1 5% 16 76% 4 19% 
SAS 4 - - 4 100% - - 
TOTAL 97 9 9% 57 59% 31 32% 
Fuente: Elaboración Propia. Cuadro nº 297 

903. El 59% de los contratos incluidos en las 
relaciones enviadas por los centros inversores 
han sufrido retraso en su ejecución. Por contra, 
el 41% de los allí incluidos se han ejecutado en 
el plazo establecido en los correspondientes 
PCAP o en los documentos administrativos de 

formalización, o incluso antes del mismo (9% 
en el plazo y 32% antes de plazo).

904. La tabla siguiente muestra los contratos 
que han tenido retraso en su ejecución. Asi-
mismo se reflejan los contratos que han tenido 
modificaciones. Finalmente, y con el objeto de 
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determinar la importancia de los retrasos de las 
obras, se ha clasificado en tres tramos la demo-
ra en que han incurrido en su ejecución.

CONTRATOS DE OBRAS RECEPCIONADOS EN 2007 QUE SUPEREN 601.012,10€ 

    RETRASOS EN LA EJECUCIÓN
SECCIONES 

PRESUPUESTARIAS
Contratos fuera 

de plazo 
Modificados 
aprobados 

%
Modificados 

De 0 a 10
meses

De 10 a 20 meses Más de 20 meses 

    Nº % Nº % Nº % 
C. Empleo 1 1 100% 1 100% - - - - 
C. Igualdad y Bienestar Social 4 1 25% 3 75% 1 25% - - 
C. Justicia y Admón. Pública 3 1 33% 3 100% - - - - 
C. Obras Púb. y Transportes 29 11 38% 12 41% 9 31% 8 28% 
C. Medio Ambiente 16 2 13% 9 56% 5 31% 2 13% 
SAS 4 - - 2 50% 2 50% - - 
TOTAL 57 16 28% 30 53% 17 30% 10 18% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 298 

XX.10 RELACIÓN DE CONTRATOS FIS-
CALIZADOS

905. Se relacionan a continuación los contra-
tos fiscalizados con indicación de las principales 
características de los mismos:
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XXI. FONDOS DE COMPENSACIÓN 
INTERTERRITORIAL

XXI.1. ANÁLISIS DE LA DOTACIÓN INI-
CIAL DE LOS FONDOS DE COMPENSA-
CIÓN

906. Con el fin de corregir desequilibrios 
económicos interterritoriales y hacer efectivo el 
principio de solidaridad, el FCI se destina a 
financiar gastos de inversión en los territorios 
comparativamente menos desarrollados que 
promuevan directa o indirectamente la creación 
de renta y riqueza en el territorio beneficiario.

En este epígrafe se analiza la dotación inicial, la 
evolución interanual de los recursos y la regula-
ridad contable de los créditos del FCI asignados 
a Andalucía. 

907. El siguiente cuadro muestra la distribu-
ción de los Fondos entre los territorios destina-
tarios, a la vez que se compara la asignación de 
la anualidad objeto de fiscalización con la del 
ejercicio 2006.

DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN ENTRE LOS 
TERRITORIOS DESTINATARIOS 

M€
Fondos 2007 COMUNIDADES Y 

CIUDADES 
AUTÓNOMAS 

Fondos
2006
(1)

Fondo
Compensación

Fondo
Complementario

Total
(2)

Tasas de Variación 
(2/1)

 % 
Andalucía 449,33 343,20 114,39 457,58 1,8% 
Canarias 62,43 54,96 18,32 73,28 17,4% 
Cantabria 9,63 7,30 2,43 9,74 1,1% 
Castilla-La Mancha 92,76 77,62 25,87 103,48 11,6% 
Castilla y León 75,30 61,41 20,47 81,88 8,7% 
Comunidad Valenciana 82,40 71,93 23,97 95,91 16,4% 
Extremadura 87,79 69,07 23,02 92,09 4,9% 
Galicia 183,54 146,90 48,96 195,86 6,7% 
Principado de Asturias 51,53 40,43 13,48 53,91 4,6% 
Región de Murcia 47,25 41,06 13,69 54,75 15,9% 
Total Comunidades 1.141,96 913,88 304,59 1.218,47 6,7% 
Ciudad de Ceuta 8,96 7,17 2,39 9,56 6,7% 
Ciudad de Melilla 8,96 7,17 2,39 9,56 6,7% 
TOTAL 1.159,89 928,22 309,38 1.237,60 6,7% 
Fuente: Presupuestos Generales del Estado.  Cuadro nº 299

908. La distribución de los Fondos se con-
centra en diez Comunidades y en las ciudades 
de Ceuta y Melilla. En términos absolutos, An-
dalucía es el territorio que recibe un mayor vo-
lumen de Fondos al percibir el 37,0% de la 
asignación total por un importe de 457,58 M€. 
La cantidad concedida supone un incremento 
de un 1,8% con respecto a la asignación corres-
pondiente al ejercicio anterior, lo que sitúa este 
incremento por debajo de la media de la tasa de 
variación por Comunidades Autónomas, que 
fue del 6,7%. 

909. Si se consideran los Fondos recibidos 
en función del número de habitantes, resulta 
que Andalucía, con 56,78 euros per cápita, se 
encuentra por debajo de los importes asignados 
a las comunidades de Extremadura y Galicia, y 
también de las Ciudades de Ceuta y Melilla, si 
bien estas últimas tienen un tratamiento espe-
cial por motivo de su extraterritorialidad. 

910. La siguiente tabla refleja la evolución 
producida en los últimos cinco ejercicios de los 
Fondos de Compensación percibidos por habi-
tante y por Comunidad Autónoma. 
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EVOLUCIÓN DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN 
 INTERTERRITORIAL POR HABITANTE. EJERCICIOS 2003-2007 

Euros/Habitante

COMUNIDADES Y 
CIUDADES AUTÓNOMAS 

   2003    2004    2005    2006    2007 

Andalucía  49,63 51,88 53,44 52,60 56,78 
Canarias 21,94 23,62 22,84 22,53 36,17 
Cantabria 17,34 16,06 17,35 17,17 17,00 
Castilla - La Mancha 39,53 42,68 43,68 42,83 52,34 
Castilla y León 27,41 28,09 29,09 28,95 32,38 
Comunidad Valenciana 12,99 13,65 15,02 14,66 19,63 
Extremadura 71,30 75,58 77,08 76,91 84,49 
Galicia 56,44 59,59 61,61 61,49 70,64 
Principado de Asturias 39,59 41,60 45,12 45,11 50,15 
Región de Murcia 31,45 32,25 31,90 31,10 39,33 
Ciudad de Ceuta 98,58 104,69 109,02 108,18 124,86 
Ciudad de Melilla 107,89 114,90 125,31 122,72 137,74 
Fuente: PGE y datos obtenidos del Instituto Nacional de Estadística y la Dirección General de Planificación. uadro nº 300

911. El presupuesto de ingresos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 
2007 recoge, en las previsiones iniciales del 
Capítulo VII (Transferencias de Capital), una 
dotación de 457,58 M€ en concepto de Fondos 
de Compensación. De esa cuantía global, el 
75% corresponde al Fondo de Compensación, 
por un importe de 343,20 M€, y el 25% restante 
al Fondo Complementario, por importe de 
114,39 M€. 

912. Estos créditos son representativos del 
24,3% de las transferencias de capital recibidas 
por la Junta de Andalucía en la anualidad objeto 
de fiscalización. 

913. En el siguiente cuadro se muestra la 
evolución interanual de la dotación de los Fon-
dos, así como la distribución de los recursos 
por secciones presupuestarias: 

DOTACION INICIAL DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN 
 EVOLUCION POR SECCIONES PRESUPUESTARIAS 

M€

SECCIONES            2003            2004           2005           2006          2007 

Gobernación 53,90 50,00 40,01 41,25 41,38 
Innovación, Ciencia y Empresa 18,07 12,58 28,46 25,00 25,28 
Obras Publicas y Transporte 110,73 129,55 131,72 180,00 181,55 
Turismo, Comercio y Deporte 12,32 15,94 31,84 28,00 28,00 
Agricultura y Pesca 14,52 13,13 44,82 29,52 29,56 
Salud  46,00 49,22 43,43 50,98 54,24 
Educación 53,44 56,11 36,77 35,26 36,47 
Igualdad y Bienestar Social 3,14 3,30 3,75 0,00 0,00 
Cultura 10,09 10,59 4,55 0,00 0,00 
Medio Ambiente 55,33 58,09 54,15 59,32 61,11 
TOTAL 377,55 398,52 419,50 449,33 457,58 
Fuente: Anexo de inversiones del presupuesto de la Comunidad para 2007. Cuadro nº 301

914. La Ley de Presupuestos Generales del 
Estado especifica qué Comunidades serán be-
neficiarias del Fondo atendiendo a su menor 
desarrollo, que coinciden con las regiones bene-
ficiarias de los Fondos Estructurales de la 
Unión Europea. 

Así, las regiones incluidas en el ahora denomi-
nado “objetivo de convergencia”  son  aquellas 
cuyo PIB per cápita, medido en paridad del 
poder adquisitivo y calculado conforme a los 
datos comunitarios correspondientes a los ejer-
cicios 2000-2002, es inferior al 75% de la media 
comunitaria (UE-25).
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915. Al haberse producido la ampliación del 
número de estados miembros de la unión Eu-
ropea hasta 27, el escenario se ha modificado al 
verse afectada a la baja la media del PIB per 
cápita, lo que ha supuesto que algunas Comu-
nidades dejen de ser consideradas objetivo 1. 
Este no es el caso de Andalucía, que continúa 
siendo receptora prioritaria de las ayudas en el 
periodo 2007-2013. 

916. La asignación de los Fondos para la 
Comunidad Autónoma de Andalucía se ha in-
crementando en términos absolutos de forma 
sucesiva. En cambio, en términos relativos, se 
produce una considerable pérdida de valor de la 
asignación de los Fondos, si se pone en relación 
con el PIB. Así, tal como se muestra en el cua-
dro siguiente, la tasa ha registrado una caída 
paulatina desde el ejercicio 1995, en el que los 
Fondos suponían el 0,52% del PIB de Andalu-
cía, hasta el 0,31% que registra en el ejercicio 
2007.

PIB / FCI Andalucía
Evolución

   M€

Ejercicio PIB  FCI % 
1995 59.051,05 304,83 0,52 % 
1996 62.853,14 307,63 0,49 % 
1997 67.267,84 319,91 0,48 % 
1998 72.440,47 332,69 0,46 % 
1999 78.750,07 344,96 0,44 % 
2000 86.215,97 351,97 0,41 % 
2001 93.114,74 371,44 0,40 % 
2002 100.276,11 360,52 0,36 % 
2003 108.720,70 377,55 0,35 % 
2004 117.433,48 398,82 0,34% 
2005 127.085,01 419,50 0,33% 
2006 137.398,82 449,33 0,33% 
2007 147.222,67 457,58 0,31% 

Fuente: Instituto de Estadística de Andalucía y PGE. 
Cuadro nº 302 

917. En el siguiente cuadro se muestran las 
secciones presupuestarias entre las que se dis-
tribuyen inicialmente los proyectos del Fondo, 
así como su comparación con la distribución 
producida en el ejercicio anterior. 

DISTRIBUCIÓN POR SECCIONES DE LA DOTACIÓN INICIAL 
 M€ 

SECCIONES Ejer. 2006 
Nº PROYEC. 

 IMPORTE 
%

Import. 
 Ejer. 2007 

 Nº PROYEC. IMPORTE 
%

Import. 

Gobernación 8 41,25 9,2 % 8 41,38 9,0 % 
Innovación, Ciencia y Empresa 3 25,00 5,6 % 3 25,28 5,5 % 
Obras Publicas y Transporte 30 180,00 40,1 % 37 181,55 39,7 % 
Turismo, Comercio y Deporte 21 28,00 6,2 % 11 28,00 6,1 % 
Agricultura y Pesca 2 29,52 6,6 % 6 29,56 6,5 % 
Salud  2 50,98 11,3 % 2 54,24 11,9 % 
Educación 9 35,26 7,8 % 8 36,47 8,0 % 
Medio Ambiente 2 59,32 13,2 % 7 61,11 13,4 % 
TOTAL 77 449,33 100,0 % 82 457,58 100,0 % 
Fuente: Anexo de inversiones del Presupuesto de la Comunidad. Cuadro nº 303 

918. Según el Anexo de inversiones del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma, en el 
ejercicio 2007 se han incluido un total de 82 
proyectos a financiar por los Fondos, cifra que 
supone el incremento de 5 proyectos con res-
pecto a los allí incluidos en 2006. 

919. Tal como se viene produciendo en 
los últimos ejercicios, en el análisis evolutivo 
puede observarse como la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes es a la que se asigna el 
mayor volumen de recursos, al destinársele el 
39,7% de la dotación total, seguida de la Conse-
jería de Medio Ambiente a la que le correspon-
de un 13,4%. 

XXI.2. REPROGRAMACIONES DE PRO-
YECTOS

920. En el ejercicio 2007 la Junta de Anda-
lucía ha efectuado una modificación en la pro-
gramación inicial de los proyectos financiados 
con los Fondos de Compensación. La repro-
gramación fue aprobada mediante Resolución 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 17 
de septiembre previo los informes favorables de 
la Dirección General de Planificación, la Direc-
ción General de Presupuestos y la Intervención 
General.
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Esta modificación en la programación inicial de 
los proyectos financiados con los Fondos no se 
considera una modificación presupuestaria pro-
piamente dicha, dado que no se modifica ni el 
Estado de Gastos por Programas de los  Presu-
puestos Generales del Estado ni el Anexo de 
inversiones del mismo, solo la fuente de finan-
ciación de los proyectos. 

921. Según la propia Resolución antes cita-
da, la reprogramación tiene lugar “al haberse 
detectado a lo largo del ejercicio que la ejecución de dichos 
proyectos presentan diversas incidencias que están origi-
nando que el nivel de obligaciones reconocidas en dichos 
créditos no sea el óptimo, por ello, y con el fin de mejorar 
la ejecución de los Fondos de Compensación Interterrito-
rial para 2007, se hace necesario proceder a una modifi-
cación de la fuente de financiación de determinados pro-
yectos de inversión, sustituyendo así crédito financiado 
con recursos tributarios y propios por créditos financiado 
con FCI.” 

922. La programación definitiva en los 
Presupuestos Generales del Estado es la que se 
detalla a continuación: 
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923. Tras la reprogramación, los incremen-
tos más significativos en los Fondos de Com-
pensación, según la clasificación por materias 
de los Presupuestos Generales del Estado,  
tienen lugar en los proyectos de Educación, que 
han incrementado en un 89,9% su dotación 
inicial. Por el contrario, las disminuciones de 
cuantía más relevantes se producen en las asig-
naciones a las Consejerías de Innovación, Cien-
cia y Empresa y de Obras Públicas y Transpor-

tes, con decrementos del 22,9 % y del 21,0% 
respectivamente.

924. En el Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma, la dotación de los Fondos por sec-
ciones presupuestarias tras la reprogramación es 
la siguiente: 

REPROGRAMACIÓN DE PROYECTOS EN EL PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
M€

SECCIONES PPTARIAS. 
DOTACION

INICIAL 
ALTAS BAJAS 

DOTACIÓN
FINAL

Gobernación 41,38  2,08 39,30 
Innovación, Ciencia y Empresa 25,28  5,79 19,49 
Obras Publicas y Transporte 181,55  38,07 143,48 
Turismo, Comercio y Deporte 28,00 0,04  28,04 
Agricultura y Pesca 29,56 8,43  37,99 
Salud  54,24  1,08 53,16 
Educación 36,47 32,80  69,27 
Medio Ambiente 61,11 5,75  66,86 

TOTAL 457,58 47,02 47,02 457,58 

Fuente: Anexo de inversiones del Presupuesto de la Comunidad. Cuadro nº 306

925. Como consecuencia de la reprogra-
mación todas las secciones han tenido variacio-
nes en sus asignaciones iniciales. Las modifica-
ciones de proyectos entre las distintas Conseje-
rías ascienden en total a 47,02 M€, representati-
vos del 10,3% del montante global de los Fon-
dos.

926. A continuación se comparan los pro-
yectos inicialmente incluidos en el Anexo de 
inversiones, y los proyectos en la reprograma-
ción:

COMPARATIVA ENTRE  LA DOTACION INICIAL Y FINAL DE LOS FONDOS 
POR PROYECTOS DE INVERSIÓN 

M€
DOTACIÓN

INICIAL 
DOTACIÓN

FINAL 
DIFERENCIASSECCIONES

PRESUPUESTARIAS
Nº Proy. Importe 

Nº
Proy.

Importe 
Nº

Proy.
Importe 

% Dif. 
Importes 

Gobernación 8 41,38 4 39,30 -4 -2,08 -5,0% 

Innovación, Ciencia y Empresa 3 25,28 5 19,49 2 -5,79 -22,9% 

Obras Publicas y Transporte 37 181,55 42 143,48 5 -38,07 -21,0% 

Turismo, Comercio y Deporte 11 28,00 9 28,04 -2 0,04 0,2% 

Agricultura y Pesca 6 29,56 17 37,99 11 8,43 28,5% 

Salud  2 54,24 6 53,16 4 -1,08 -2,0% 

Educación 8 36,47 4 69,27 -4 32,80 89,9% 

Medio Ambiente 7 61,11 6 66,86 -1 5,75 9,4% 
TOTAL 82 457,58 93 457,58 11 0,00   
Fuente: Anexo de inversiones del Presupuesto de la Comunidad.  Cuadro nº 307 

927. El Anexo de inversiones del Presupues-
to de la Comunidad incluía 82 proyectos con 
una dotación de 457,58 M€. Tras la reprogra-
mación, la relación de proyectos financiados 
con los Fondos de Compensación asciende a 93 

proyectos, es decir, 11 proyectos más pero por 
idéntico importe.

928. La imputación de los proyectos de 
inversión a cada uno de los Fondos, tras la re-
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programación, es la que se recoge a continua-
ción:

DISTRIBUCIÓN DE PROYECTOS 
M€

Secciones         Presu-
puestarias

Fondo 
Compens.

Fondo  
Complem.

  Proy. Imp.  Proy. Imp. 
Gobernación 4 39,30   
Obras P. y Trans. 42 143,48   
Agricultura y P. 17 37,99   
Salud  6 53,16   
Educación 4 69,27   
Innovación, C. y E.  5 19,49
Turismo, C. y Dep  9 28,04
Medio Ambiente  6 66,86

TOTALES 73 343,20 20 114,39
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 308 

929. Las modificaciones producidas con-
sistieron tanto en cambios cuantitativos, con 
aumentos o disminuciones de las consignacio-
nes iniciales, como en cambios cualitativos, que 
se materializan en sustituciones de proyectos, 
con el siguiente detalle: 

- De los 82 proyectos inicialmente asignados, 
65 proyectos, por un importe de 272,01M€, 

representativos del 59,4% de la dotación eco-
nómica del Fondo, fueron sustituidos totalmen-
te.

- 17 proyectos por importe de 185,57 M€, signi-
ficativos del 40,6% de la asignación inicial del 
Fondo, fueron modificados hasta una dotación 
final de 123,57 M€, equivalentes al 27,0%. 

- Se han incluido un total de 76 proyectos nue-
vos, por importe de 333,83 M€. Significa ello 
que en la programación final se incluyen inver-
siones por el 73,0% de la asignación económica 
del FCI que no habían sido contempladas en la 
planificación inicial contenida en el Anexo de 
inversiones del Presupuesto de la Comunidad. 

El siguiente cuadro muestra en detalle la distri-
bución de los proyectos en la dotación inicial y 
final de los fondos. 

DIFERENCIAS DE PROYECTOS INCLUIDOS EN LA REPROGRAMACIÓN 
RESPECTO DE LA DOTACIÓN INICIAL DE LOS FONDOS 

M€

Proyectos Dotación Inicial Asignación tras reprogramación 

nº de
proyectos Importe % nº de

proyectos Importe % 

 Sustituidos 65 272,01 59,4% 0 0,00 0,0% 

 Total modificados 17 185,57 40,6% 17 123,75 27,0% 

            - modificados a la baja 14 129,08 28,2% 14 57,06 12,5% 

            - modificados al alza 3 56,49 12,3% 3 66,69 14,6% 

 Incluidos en la reprogramación 0 0,00 0,0% 76 333,83 73,0% 

 Total 82 457,58 100,0% 93 457,58 100,0% 

Cuadro nº 309

930. En este ejercicio se han reprograma-
do un menor número de proyectos contenidos 
en el Anexo de inversiones con respecto a ejer-
cicios anteriores. Sin embargo, todavía el núme-
ro e importe de los proyectos sustituidos es 
muy significativo, de forma que se desvirtúa la 
programación inicialmente efectuada al aplicar-
se créditos y proyectos que, en su mayoría, no 
se encontraban previamente asignados a la eje-
cución del Fondo. 

Como viene reiterando esta institución en in-
formes precedentes, resulta necesario que la 
designación de los proyectos que van a ser fi-

nanciados con los Fondos se realice con mayor 
rigor, teniéndose en cuenta al realizar la planifi-
cación la experiencia de anualidades anteriores y 
las materias que son susceptibles de ejecutarse 
en el ejercicio.

XXI.3. FINANCIACIÓN DE PROYECTOS 

931. En este epígrafe se analiza el proce-
dimiento establecido para el reconocimiento de 
los derechos y el posterior cobro de los recur-
sos procedentes de los Fondos de Compensa-
ción.



Página núm. 418 BOJA núm. 119 Sevilla, 22 de junio 2009

  

932. La solicitud de los créditos se produce 
una vez reprogramados los proyectos inicial-
mente contenidos en el Anexo de inversiones 
del Presupuesto de la Comunidad. De esta for-
ma se sustituyen o modifican los allí relaciona-
dos, que presentan una baja o nula ejecución, 
por otros inicialmente no imputados al Fondo 
de Compensación, cuyo grado de ejecución 
alcanza el 100% de los créditos. 

El alto grado de ejecución de los proyectos así 
seleccionados permite la expedición por la IG-

JA de las correspondientes certificaciones, que 
darán lugar al envío de los recursos correspon-
dientes por la Administración central. 

Con esta sistemática, las obligaciones reconoci-
das y los pagos realizados alcanzan el importe 
total del crédito definitivo asignado a cada una 
de las secciones, lo que implica que el grado de 
ejecución y el grado de cumplimiento sean del 
100% como muestra el siguiente cuadro. 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR SECCIONES.  
FONDOS DE COMPENSACIÓN. EJERCICIO 2007 

SECCIONES CRÉDITO CRÉDITO OBLIGAC. PAGOS GRADO DE GRADO DE 

PRESUPUESTARIAS INICIAL 
REPROGR. 

DEFINITIVO RECONOC. REALIZADOS  EJECUCIÓN  CUMPLIM. 

Gobernación 41,38 -2,08 39,30 39,30 39,30 100 100 
Innovación, Ciencia y Empresa 25,28 -5,79 19,49 19,49 19,49 100 100 
Obras Publicas y Transporte 181,55 -38,07 143,48 143,48 143,48 100 100 
Turismo, Comercio y Deporte 28,00 0,04 28,04 28,04 28,04 100 100 
Agricultura y Pesca 29,56 8,43 37,99 37,99 37,99 100 100 
Salud  54,24 -1,08 53,16 53,16 53,16 100 100 
Educación 36,47 32,80 69,27 69,27 69,27 100 100 
Medio Ambiente 61,11 5,75 66,86 66,86 66,86 100 100 
TOTAL 457,58 0,00 457,58 457,58 457,58 100 100 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 310

933. La siguiente tabla resume las certifi-
caciones formalizadas por la Junta de Andalucía 

con el detalle de las fechas y los porcentajes 
solicitados:

RESUMEN DE CERTIFICACIONES FORMALIZADAS 
M€  

Nº Cert. Fecha Fondo 
 Compensación 

Fondo
 Complementario TOTAL

%

1ª 01/10/2007 85,80 28,60 114,40 25% 
2ª 01/10/2007 171,60 57,19 228,79 50% 
3ª 01/10/2007 85,80 28,60 114,40 25% 

TOTAL 343,20 114,39 457,58 100%
Fuente: Certificaciones facilitadas por la Consejería de Economía y Hacienda.  Cuadro nº 311 

934. El procedimiento a seguir en la solici-
tud de los recursos se contempla en el art. 8.2 
de la Ley 22/2001, reguladora de los Fondos de 
Compensación, que establece que los créditos 
destinados a financiar proyectos de inversión se 
transferirán en tres partes: 

- un 25% a la adjudicación de la obra o el sumi-
nistro objeto de la inversión. 
- un 50% cuando la ejecución haya alcanzado 
dicho porcentaje. 
- y un 25% restante cuando se haya ejecutado la 
totalidad del proyecto. 

935. Sin embargo, en el ejercicio 2007 se 
efectuó una sola petición de recursos, con fecha 
de entrada en el Ministerio de Economía y 
Hacienda el 9 de octubre, una vez efectuada la 
reprogramación de proyectos que tuvo lugar el 
25 de septiembre. En la solicitud se incluyeron 
seis certificaciones, tres para el Fondo de Com-
pensación, por el importe global del mismo, 
343,20 M€, y tres para el Fondo Complementa-
rio, también por su totalidad, 114,39 M€.

En la petición se incorporaba la totalidad de los 
proyectos que finalmente se imputaron a los 
Fondos, haciéndose coincidir los importes de 
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las certificaciones con los tramos y porcentajes 
establecidos en el art. 8 de la Ley 22/2001.

936. Como ocurría en anualidades prece-
dentes, no se ha utilizado la vía prevista en el 
artículo antes citado que permite recabar los 
créditos en función de los tramos de ejecución 
sin esperar a la ejecución total de los proyectos. 

937. Al no haber quedado derecho alguno 
pendiente de cobro por las dotaciones de los 
Fondos de ejercicios anteriores, la totalidad de 
los ingresos percibidos en el ejercicio 2007 se 
corresponden con la previsión del ejercicio co-
rriente.

XXI.4. RECAUDACIÓN DE DERECHOS Y 
CONTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS 

938. En el ejercicio 2007 la Comunidad 
Autónoma de Andalucía ha recaudado en con-
cepto de Fondos de Compensación 457,58 M€, 
es decir la totalidad de la asignación correspon-
diente a dicha anualidad. Esta cuantía se registra 
en el presupuesto de ingresos de la Junta de 
Andalucía con fecha 14 de diciembre de 2007. 

939. El siguiente cuadro muestra el perio-
do que transcurre desde la expedición de las 
certificaciones hasta la contabilización de los 
ingresos:

FONDO DE COMPENSACIÓN. CONTABILIZACIÓN DE CERTIFICACIONES 
M€

Nº
cert.

Fecha Importe certificado Fecha Doc "R" Aplic. a Presupuesto "MI" 

1ª 01/10/07 85,80 02/10/07 14/12/07 
2ª 01/10/07 171,60 02/10/07 14/12/07
3ª 01/10/07 85,80 02/10/07 14/12/07

Fuente: Certificaciones emitidas en el 2007 y Mayor de Ingresos. Cuadro nº 312 

FONDO DE COMPLEMENTARIO. CONTABILIZACIÓN DE CERTIFICACIONES 
 M€ 

Nº
cert.

Fecha Importe certificado Fecha Doc "R" Aplic. a Presupuesto "MI" 

1ª 01/10/07 28,60 02/10/07 14/12/07 
2ª 01/10/07 57,19 02/10/07 14/12/07
3ª 01/10/07 28,60 02/10/07 14/12/07

Fuente: Certificaciones emitidas en el 2007 y Mayor de Ingresos.   Cuadro nº 313 

940. Las certificaciones emitidas para soli-
citar los Fondos ascienden a 457,58 M€. Este 
importe se recibe por la Junta de Andalucía 
mediante dos ingresos que se contabilizan y se 
aplican a presupuesto antes de la finalización 
del ejercicio. Tanto el reconocimiento de los 
derechos como el ingreso y su contabilización 
se realizan en el último trimestre del ejercicio, 
sin que, por tanto, queden derechos pendientes 
de recaudación. 

941. La evolución de los pagos realizados 
por la Administración Central, según la Direc-
ción General de Fondos Comunitarios, en fun-
ción de la materia a la que se destinan son los 
siguientes:
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EVOLUCIÓN INTERANUAL  DE LA EJECUCIÓN DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN 
M€

Materia       2005     %     2006     %     2007     % 
Transporte terrestre 169,08 40,3% 134,36 29,9% 88,19 19,3%
Enseñanza 11,18 2,7% 39,9 8,9% 69,27 15,1%
Mejora del medio natural 30,34 7,2% 65,46 14,6% 59,24 12,9%
Vivienda 59,42 14,2% 45,47 10,1% 55,29 12,1%
Hospitales, Serv.  Asist.  y Centros de Salud 28,21 6,7% 51,16 11,4% 53,16 11,6%
Otros 54,81 13,1% 47,47 10,6% 40,55 8,9%
Mejora de las Estr. Agrarias y de Sist. Prod. 7,48 1,8% 29,36 6,5% 37,99 8,3%
Ordenación y Promoción Turística 32,8 7,8% 16,43 3,7% 28,04 6,1%
Desarrollo Empresarial 20,77 5,0% 0,67 0,1% 18,24 4,0%
Saneamiento y Abastecimiento de Agua 5,42 1,3% 19,05 4,2% 7,62 1,7%

Total 419,5 100,0% 449,33 100,0% 457,59 100,0%
 Fuente: Dirección General de Fondos Comunitarios y Financiación Territorial. Cuadro nº 314

942. Aunque el destino de los fondos no 
tiene un comportamiento uniforme a lo largo 
de los últimos ejercicios, las materias a las que 
se dedica un mayor porcentaje de los Fondos 
son, “Transporte Terrestre”, a la que en 2007 se 
destinó el 19,3% de la dotación, Enseñanza, 
con el 15,1% y “Mejora del medio natural”, con 
un 12,9%. 

XXI.5. LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE 
JUSTIFICAR

943. Los datos contenidos en este epígra-
fe se expresan en miles de euros por la escasa 
cuantía de las magnitudes que se analizan. 

944. La Cuenta General muestra un esta-
do demostrativo de los libramientos pendientes 
de justificar fuera de plazo, que en el caso de los 
Fondos sólo recoge los créditos provenientes 

de ejercicios anteriores al 2000, por haber, con 
anterioridad a esta fecha, un Servicio diferen-
ciado para la gestión contable y presupuestaria 
del FCI que fue suprimido. 

Al inicio de la anualidad de 2007 los libramien-
tos pendientes de justificar fuera de plazo, deri-
vados de pagos materializados con financiación 
del FCI, ascendían a 1.176,25 m€. Las justifica-
ciones producidas durante la anualidad de 2007 
ascienden a 19,84 m€, significativas del 1,7% 
del total que había al inicio del ejercicio. El im-
porte pendiente de justificar a 31 de diciembre 
de 2007 es de 1.156,41 m€. 

945. El siguiente cuadro refleja la evolu-
ción producida en la justificación de los libra-
mientos.

ESTADO DE LOS LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR FUERA DE PLAZO  
RELATIVOS A LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN. EJERCICIO 2007

m€

Ejercicios
Pendientes a 31 de diciem-

bre de 2006 
Justificado en 2007

Pendientes a 31 de diciem-
bre de 2007 

1989 7,45 0,00 7,45 
1996 327,26 19,84 307,42 
1997 204,96 0,00 204,96 
1998 321,12 0,00 321,12 
1999 315,46 0,00 315,46 

TOTAL 1.176,25 19,84 1.156,41 
Fuente: Cuenta General. Cuadro nº 315
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LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICACIÓN FUERA DE PLAZO 
 A 31 DE DICIEMBRE DE 2007 

m€
Secciones 1989 1996 1997  1998 1999 Total 

Turismo y Deporte    -    -    - 150,25 44,07 194,32 
Empleo y Desarrollo Tecn.    -    - 14,26    -    - 14,26 
Obras Públicas y Transportes 7,45 307,42 122,94 170,87 88,08 696,76 
Educación     -    - 67,76    - 183,31 251,07 

Total 7,45 307,42 204,96 321,12 315,46 1.156,41 
Fuente: Cuenta General. 2007. Cuadro nº 316 

946. El mayor porcentaje de los libramientos 
pendientes de justificar corresponde a la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes, que tiene 
un saldo de 696,76 m€ a la finalización de 2007, 
significativos del 60,3% del total. Sin embargo, 
esta Consejería ha sido la única que ha procedi-
do a la justificación de algunos de los libramien-
tos pendientes financiados con FCI. 
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